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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q .D .G .) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián, sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL DECRETO 

Vista la instancia en que la Junta de inspección, 
vigilancia y  administración de las obras de la nueva 
cárcel de Valencia solicita que se le autorice para pro
ceder á verificar por el sistema de administración los 
trabajos de cimentación del expresado edificio:

- Teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6.°, nú
mero 7.°, del Real decreto de 27 de Febrero de 1852:

De conformidad con el parecer de la Sección de Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado, y de acuerdo con 
mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo elREY D. Alfon
so XIII, y  cooî :R bjna Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articuló ! . 0 Se autoriza á la Junta de inspección, 

vigilancia y administración délas obras de la nueva 
cárcel de Valencia para proceder, sin necesidad de su
basta, á verificar las de cimentación del expresado edi
ficio, con arreglo al proyecto aprobado por Real orden 
de 17 de Febrero de 1883 y al presupuesto formado 
para dichas obras, cuyo importe es de 93.218 pesetas 
60 céntimos; debiendo cuidarse por dicha Junta de que 
éstas revistan toda la solidez que hace necesaria la am
pliación que ha de sufrir el referido proyecto, en virtud 
de lo dispuesto en las leyes de 10 de Marzo de 1887 y 19 
de Junio de 1888.

Art. 2.° Sin perjuicio de dar comienzo desde luego 
á las indicadas obras, se formará con toda urgencia, y 
se remitirá á este Ministerio, el estudio de ampliación 
á que se refiere la Real orden de 19 de Julio de 1887, 
con la modificación establecida por el art. 2.° de la úl
tima de las expresadas leyes.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

«losé Canalejas y Hendcas.

MINISTERIO DE MARINA
REALES DECRETOS 

A propuesta del Ministro de Marina; de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y  consecuente á lo preceptuado 
en el Real decreto del 6 del actual;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Vicealmirante de la Ar
mada D. Manuel de la Pezuelá y Lobo cese en el cargo 
de Presidente de la Junta encargada de redactar un Có
digo penal marítimo; quedando satisfecha del celo é in
teligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á los veintiséis días del mes 
de Agosto de mil ochocientos ochenta y  nueve.

MARIA CRISTINA
pi Ministro de Marina, *

Rafael Rodríguez de Arla»*

A propuesta del Ministro de Marina; de acuerdo con j
el Consejo de Ministros, y consecuente á lo preceptuado í
en el Real decreto de 6 del actual;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- i
so XIII, y como Reina Regente del Reino, 1

Vengo en disponer que el Vicealmirante, Consejero 
del Supremo de Guerra y  Marina D. Francisco de Pau
la Pavía y  Pavía, se encargue á la vez de la Presidencia 
de la Junta de redacción de un Código penal marítimo.

Dado en San Sebastián á los veintiséis días del mes 
de Agosto de mil ochocientos ochenta y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina, <

Rafael Rodríguez de Arias.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El proyecto de ley de presupuestos de las 
islas Filipinas presentado á las Cortes establecía un 
recargo transitorio de 50 por 100 á los derechos de im
portación liquidados con arreglo al Arancel vigente; 
un gravamen de 20 centavos de peso por cada litro de 
alcohol industrial á su importación en el país; otro de 
25 centavos de peso por cada 100 kilogramos de arroz 
de procedencia extranjera, y  un impuesto de carga y  
descarga de un peso por cada 1.000 kilogramos que se 
importen ó exporten en aquel Archipiélago, y  por últi
mo, la supresión de los derechos que á su exportación 
satisfacen determinados artículos, con excepción del 
tabaco, que no pudo comprenderse en la franquicia por 
las condiciones especiales de su aplicación é importan
cia para el Tesoro.

El Real decreto de 17 de Junio último, por el que 
V. M. concedió autorización al Ministro que suscribe 
para presentar aquel proyecto á las Cortes, reservaba 
al Gobierno, casó de que no fuese ley oportunamente, 
las facultades legislativas que respecto de las islas Fi
lipinas le corresponden, y de las cuales decía podría 
hacer uso para legalizar la situación del Tesoro de di
cho Archipiélago.

Consecuente en sus propósitos el Gobierno de S. M., 
y sin perjuicio de someter de nuevo á las Cortes los in
dicados proyectos, y lamentando que no hayan llegado 
á discutirse, considera indispensable, sin embargo, lle
varlos á cabo en los presupuestos generales de las islas 
Filipinas para 1890; pero siendo de absoluta necesidad 
y  conveniencia qué preceda el anuncio de las reformas 
arancelarias, se propone que empiecen á regir en 1.° de 
Enero próximo, para que todas surtan sus efectos des
de la misma fecha, y para evitar los perjuicios que pu
dieran irrogarse al Comercio y al Tesoro de no ser co
nocidas con la debida anticipación, dada su fundamen
tal importancia y lo mucho que afectan á los intereses 
de aquel Archipiélago y de los países que con él sostie
nen relaciones mercantiles.

Estas modificaciones, que no cambian el carácter 
fiscal del Arancel vigente, hoy limitado á un 10 por 100 
ad valóreme orno máximum, y que como transitorias 
sólo subsistirán hasta tanto que la reforma arancelaria 
en estudio ó eh aumento en la recaudación las haga in
necesarias, responden á la necesidad de compensar en 
parte al Tesoro de Filipinas de las reducciones proyec
tadas en los diversos conceptos de las Rentas públicas,

y, sobre todo, en las que más directamente pesan sobre 
las clases menos pudientes de aquella sociedad.

Fundado en las consideraciones expuestas, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 25 de Ag'osto de 1889.
SEÑORA 

A L . R, P. de V. M., 
M an u el B e c e r r a .

REAL DECRETO
Á propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y  como Reina Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se establece en las islas Filipinas un 
recargo transitorio de 50 por 100 á los derechos de im
portación liquidados con arreglo al Arancel vigente y 
disposiciones que lo modifiquen.

Art. 2.° El impuesto de consumos establecido por el 
artículo 5.° del Real decreto de 25 de Febrero de 1885, 
se adicionará en la forma siguiente:

El alcohol y  los aguardientes industriales de pata
ta, cebada, etc., devengará 20 centavos de peso por 
litro; y  el arroz, 25 centavos de peso por pada 100 ki
logramos.

Art. 3.° Los consignatarios de las mercancías que 
se importen ó exporten en el Archipiélago, satisfarán 
un peso por cada 1.000 kilogramos de las que se car
guen ó descarguen, quedando los buques libres de los 
actuales derechos de navegación, pero no del impuesto 
de viajeros ya establecido.

A las mercancías trasbordadas y carbones, no se 
exigirá este impuesto de carga y  descarga.

Art. 4.° Se suprimen los derechos de exportación 
que adeudan en la actualidad determinados artículos, 
excepto el tabaco que continuará contribuyendo en la 
forma que está dispuesta.

Art. 5.° Los anteriores derechos sólo se exigirán á 
las mercancías conducidas por los buques, cuya entra
da y salida por los puertos del Archipiélago filipino 
tengan lugar con posterioridad al 31 de Diciembre del 
corriente año.

Art. 6.° El Ministro de Ultramar dictará las dispo
siciones conducentes para la ejecución de este decreto.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

M an u el filceerra.

REAL DECRETO
Para la Dignidad de Arcediano de la Santa Iglesia 

Catedral de la Habana, vacante por fallecimiento de 
D. Domingo García Velayos que la residía;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar al Presbítero D. Manuel Rodrí
guez y Suárez.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y nueve,

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

M an u el B e c e r r a ,
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

TRIBUNAL SUPREMO

SALA DE VACACIONES

Por el presente, en virtud de providencia dictada por la 
Sala de vacaciones de este Supremo Tribunal en [el recurso 
de casación por infracción de ley interpuesto contra sentencia 
de la Audiencia de Oviedo, por D. Honesto Menéndez Conde 
en autos con Doña Engracia Fernández Miranda, hoy por fa
llecimiento de ésta con sus herederos D. José, Dona Antonia 
y D. Alonso Bravo y Pérez Miranda sobre tercería de domi
nio, se llama, cita y emplaza á dicho Alonso Bravo y Pérez 
Miranda, á fin de que en el término de veinte días comparez
ca debidamente representado ante este referido Supremo Tri
bunal, en el recurso de casación de que se ha hecho mérito; 
entendiéndose que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 26 de Agosto de 18B9.=V.° B.°=Benito y A v ila n  
Secretario, Jorge Martínez Ruiz. X—312

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso Administrativo.
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.

En 21 de Agosto de 1889. Doña Inés Mancebo Scott con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 
12 de Junio de 1889, sobre mejora de pensión.

En 22 de Agosto de 1889. D. Pelegrín Ortiz y Goicoa con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 
30 de Abril de 1889, sobre excepción de la desamortización 
de los bienes dótales de cuatro capellanías en Navarra.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888 se anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 28 de Agosto de 1889.=Por el Secretario mayor, 
Luis María Llórente. 1884—M

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
Debiendo proveerse por concurso la plaza de Profesor 

auxiliar del Laboratorio central de Medicina legal estableci
do en Madrid, en cumplimiento á lo prevenido en el art. 11 
del Real decreto de 11 de Julio de 1886, los aspirantes á la 
expresada plaza presentarán sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría de gobierno de la Audiencia.de Madrid den
tro del término de veinte días, á contar desde el siguiente al 
déla publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
debiendo acompañar, original ó debidamente testimoniado, 
el título de Doctor ó Licenciado en Ciencias naturales, así 
como también todos aquellos títulos ó documentos que á 
cada interesado convenga presentar y que acrediten servi
cios ó conocimientos especiales dentro de su profesión ó téc
nicos, con buena nota, en laboratorios oficiales ó particulares

de existencia pública reconocida, ó haber intervenido co mo 
peritos en la administración de justicia.

Madrid2 8 de Agosto de 1889.=E1 Subsecretario, Diego 
Arias de Miranda.

Dirección general de Establecimientos penales.
En virtud de los ejercicios de examen practicados por Don 

Arturo Yelázquez Bosco, esta Dirección general ha tenido á 
á bien nombrarle Subalterno de Establecimientos penales con 
funciones de Director de la cárcel de Chantada, con el sueldo 
anual de 750 pesetas.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 27 de Agosto 
de 1889. =E1 Director general interino, Diego Arias de Mi
randa. = S r. Gobernador civil de Lugo.

En virtud de los ejercicios de examen practicados por Don 
Mariano Hernández Sanz, esta Dirección general ha tenido á 
bien nombrarle Subalterno de Establecimientos penales con 
funciones de Demandadero de la cárcel de esa capital y sueldo 
de 500 pesetas anuales.

Lo digo á Y. I. para su conocimiento y fines cansiguien- 
tes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 27 de Agosto 
de 1889. =rEl Director general interino, Diego Arias de Mi- 
randa.=Sr. Presidente de la Audiencia de Guadalajara.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A  L O S  NAVEGANTES

Núm. 68.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

A U S T R A L I A  
C osta  E ste .

403. M o d i f i c a c i o n e s  p r o y e c t a d a s  e n  l o s  i n t e r v a l o s  d e  
l o s  d e s t e l l o s  d e  l a s  l u c e s  d e l  C a b o  G r e e n  y  d e  l a  i s l a  
M o n t a g ú . (A. a. Y ., núm. 62/363. París, 1889.) El 1.° de Mayo 
de 1889 se han modificado los caracteres de las luces del cabo 
Green (Bundooro), y de la isla Montagú (Barunguba) del 
modo siguiente:

1.° La luz del cabo Green mostrará un destello cada cin
cuenta segundos.

2.° La luz de la isla Montagú mostrará un destello cada 
setenta segundos.

Nota. Estas modificaciones en los intervalos afectarán 
las duraciones de las diversas fases de las luces.

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 140: carta núme
ro 524 de la sección VL

MAR BÁLTICO 
Suecia.

404. Luz e v e n t u a l  e n  P r e s t b a d a n , O b e g r u n d s g r e p e n . 
(A. a. Y ., núm. 64/381. París, 1889.) Cuando el vapor Vaddo 
Kam i deba entrar en el puerto de Só'derboda, se enciende en 
la punta Prestbadan una luz fija roja.

Situación: 60° 26' 53" N. y 24° 34' 52" E.

Cuaderno de faros núm. 84 A  de 1886, pág. 194: carta nú 
mero 648 de la sección I.

Suecia.

405. N u e v a  v a l i z a  e n  e l  a r r e c i f e  N o r r b a d a n , O r e -  
g r u n d s g r e p e n . {A. a. N ., núm. 64/382. París, 1889.) Una per
cha con escoba, pintada de> 0/ 0, se ha colocado en el arrecife 
Norrbadan, que se destaca de la isla Gras.

Situación: 60° 27' 20" N. y 24° 34' 18" E.

Carta núm. 648 de la sección I.

Suecia.

406. N u e v a  v a l i z a  en e l  R i d d a r s k a r  (M a r  d e  Aland) 
(A. a. Y ., núm. 64/383. París, 1889.) En la primavera de 1889 
se colocará una percha con escoba, pintada de rojo, en el 
banco que está por fuera del Riddarskar, en la entrada E, del 
Singósund.

Situación: 60° 8' 40" N. y 25° 00' 28" E.

Carta núm. 684 de la sección I.

I S L A S  B R I T A N I C A S  
Inglaterra (costa O.)

407. LU Z Y  SEÑALES DE NIEBLA PROYECTADAS EN LOS 
d o c k s  d e  B a r r y  ( C a n a l  d e  B r t s t o l )  ( I s l a  B a r r y ) .  (A. a. Y., 
número 64/384. París, 1889.) Se proyecta establecer en los 
docks de Barry las siguientes luces y señales:

1.a Una luz blanca con eclipses cada cinco segundos en la 
cabeza del rompe-olas del Oeste.

Situación: 51° 23' 30" N. y 2° 56' 58" E.
2.a Una luz Jija blanca, en la cabeza del rompe-olas del 

Este, la que*debe estar á la mitad de la altura de la anterior.
3.a Una corneta de niebla, en el rompe-olas del Oeste, que 

dará en tiempos de nieblas un sonido corto y otro largo de su
cesión rápida cida dos minutos.

4.a Las siguientes señales de noche, deben hacerse en los 
muelles exteriores.

Cuando los buques estén autorizados para entrar en los 
docks, se encenderá una luz verde en la cabeza del muelle del 
Este y otra roja en la del muelle del Oeste.

Cuando á los buques no les corresponda entrar en los 
docks, se encenderá una luz verde en cada cabeza de los 
muelles.

N o t a . El rompe-olas del O. y su faro permanente, no pul 
diendo estar terminados para Junio de 1889, se encenderá en 
el mismo emplazamiento una luz provisional con idénticos 
caracteres que la definitiva (eclipses cada cinco segundos).

Cuaderno de faros núm. 84 B de 1887, páp. 133: cartas nú
meros 221 y 774 de la sección II.

OCEANO PACIFICO DEL NORTE 
Estados Unidos.

408. B o y a  d e  s i l b a t o  f r e n t e  á  B e l l e - R o c k  (E s t r e c h o  
d e l  R o s a r i o ) . (A. a. Y ., núm. 62/374. París, 1889.) Una boya 
de silbato pintada de negro y con el letrero Belle-Rock, en le
tras blancas, se lia fondeado en 22 metros de agua, á 100 me
tros al NE. de Belle-Rock, en el límite de las algas.

La roca vela en baja mar de sizigias, y las corrientes en 
sus inmediaciones son bastante fuertes.

Carta núm. 99 A de la sección YI.
Madrid 6 de Mayo de 1889. =  El Director, Luis M artí

n e z  d e  A r c e .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D I R E C C I O N  G E N E R A D  D E  B E N E F I C E N C I A  Y  S A N I D A D

Sección de Sanidad.—Negociado de Estadística.
RELACION de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 27 de Agosto de 1889.

1 
Número 

de 
1 

orden.. 
,

SEXOS Años ; 
de edad.

ESTADO
CLASIFICACIÓN 

de la enferm edad.
CALLES 

ó lagar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Núm
ero 

de 
1 

orden.... 
1

BBXOS Aflos 
de edad.

ESTADO CLASIFICACION 
de la enferm edad.

CALLES 
6 lagar del fallecimiento.

ommcmu

1 Yarón..  • 
Idem

1 Soltero . .
Idem.......
Idem .... .  
Casado. . 
Soltero.. 
Idem... . .  
Idem • •.

Difteria............. .. Pelayo 53................ y 22 Varón. . . Feto Villalar, 5........................ »
2 8m .

23
40
19

Tabes...................... Arganzuela, 31.......... . y 23 Idem....... Idejn Hospital Provincial.. . . . . y
3 Idem Tabes mesentérica. Justa, 25...................... » 24 Hembra. 70 Yiuda. . . Tifus....................... Aduana , 25..................... y
4 Idem... . 

Idem •
Endocarditis..........
Laringitis..............

Hospital Provincial.......... 25 Idem....... 2 Soltera.. • Difteria.................... Amparo, 84................ .. »
5 Cisne, 18......................................

Santiago el Yerde, 8 . . . . .
y 26 Idem....... 1 Idem... . . Tabes....................... San Hermenegildo, 32... 

Hospital Provincial..........
»

6
> 7

Idem 20 d. 
9 m. 

37 
73
11 m. 
2

Bronquitis.............. y 27 Idem....... 22 Idem....... Tuberculosis.......... *
Idem Idem ........................

Afección pulmonal. 
Catarro intestinal. 
Meningitis.. . . . . .

Plaza Mayor, 30............. » 28 Idem....... 46 Casada.. Tisis......... ............... Toledo, 42.................... »
" 8 

9 
10 
11

Idem.......
Tdpm

C asado.. 
Idem... . .  
S oltero.. 
Idem .... .  
Idem

Peñuelas, 11........... . y 29 Idem... •. 42 Idem . . . . Hipertrofia.. . . . . . . Segovia ,10.................... y
Corredera, 18........... y 30 Idem.. • •. 2 Soltera... Catarro.................... Santa Engracia , 3 4 .... . . y

Idem. . . .
Idem ../. -

Arganzuela, 31............... y 31 Idem....... 69 Viuda. .  • Catarro pulmonar. 
Asfixia.....................

Hospital Provincial.. . . . . »
Idem ................. • * Miguel Servet, 2............. 9 32 Idem . . . . 6 d. Soltera. , Santiago, 18........... .

San Rafael, 2¿..................
»

12
13
14
15
16

Tóp/m 2 Idem . . . . . . . . . . Ministriles, 19.............. 33 Idem....... 37 Casada. . Peritonitis.............. i
Idem 40 

8m . 
6 m. 

60

Casado.. 
Soltero...
Idem.......
Idem « .

E n a fe n a c i ó n . . . . . . . Hospital Provincial......... y 34 Idem....... 79 Yiuda. . . Enteritis................. Hospital Jesús Nazareno.
Hospital Provincial..........
Panaderos, 9 ............
Carret.a de Andalucía, 7.

»
Tdftin t SpTvfcicemia.............. Delicias, 3....................... 35 Idem... . . 37 Soltera... Enajenación..; . . . .  

Derrame seroso.. . .  
Anemia....................

y
Idem.......
Idem... .

Raquitis.................
UfiTnorrafifia.. . . . . .

Torrijos, 7.......................
Escuadra, 1............ ...........

1
»

36
37

Idem.......
Idem.. . .

3m.
1

Idem....  
Idem.......

y
y

17
18
19
20 
21

Idem. . . .  
Idem . . . .
Idem.......
Idem

3 Idem • Can i i e x í a . . . . . . . . . . Alcalá, 82........................... 38 Idem... . . 6m. Idem... . . Raquitismo.......... , Embajadores, 102...........
Jaén ,3«.

y
2 Idem ..,.. 

C asado.. 
Soltero...

Tívítipufiíi * * *  ̂ * Inclusa.• ................ y 39 Idem....... 1 Idem....... Sin asistencia.. . . . y
51
12 d. 

Feto

Enfisema.............. ..
Falta de desarrollo.

Cardenal Cisneros, 46.... 
Carret.a Extremadura, 12 
Princesa, 37.........

y 40
41

Idem.'.. . . Feto y
y Idem....... Idem • y

Tdp/m.r * .. y 42 Idem....... Idem. y
l *

Totftl d e  inhumaciones: 38 y  6 fotos*— Varones 2 3 ; hembras 19.— De difteria un niño y una niña; total 2 .—-De sarampión nada— De viruela nada.
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M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

Intervención general de la Administración del Estado.
BIENES DE PROPIOS Y  PR O VIN CIALES

VENTAS POSTERIORES A L  2 DE OCTUBRE DE 1858
Número 2.061.

C arpeta  de las relacionen de ingresos realizados por las dos ter
ceras peor tes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y oprabadas por esta Intervención general, se remiten 
á la Dirección generad de la Deuda pública vara que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril 
de 1859r emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las Corporaciones que á continuación se: expre
san {hoy su equivalente en ¿as de'la del 4 por 100).

NÚMERO
deorden.

MES Y AÑO
á que IMPORTE 

CORPORACIONES pertenecen en
las relaciones. Reales vellón.

PROVIN CIA DE CÁCERES

224 051
224.052
224.053
224.054
224.055

Belvís de Monroy.......  Agosto 1861.
Idem.................... ......... Marzo 1864..
Idem................ ........... Nov. 1864. . .
Idem . . . . ....................  Junio 1865..
Cerezo.........  ̂ Mayo 1865.. .

PROVINCIA DE CA N A R IA S

461‘97 
88‘81 

258k5l 
3.317*34 

546‘67

224,056 Las Palmas........... .. Dic. 1864....
PROVINCIA DE G U AD ALAJAR A

3.702*68

224.057
224.058
224.059

Almadrones.. . . . . . . . .  Mayo 1865.. 38.311‘82
Casas de Talamanea., Marzo 1864.. 1.51 P48 
Cendejas del Medio.. , Febrero 1865 14.865*94

PROVINCIA DE PALENCIA

224.060
224.061
224.062
224.063
224.064
224.065

Antilla del Pino,. . . . .  Nov. 1859...
Idem ......... .................  Abril 1861...
Idem.. . . . . . ..............  Enero 1862..
Idem................. ........ Enero 1863..
Idem------------- --------- Febrero 1864
Idem........................... Febrero 1865

76*24: 
79 22 
79*22 
79* 2̂ 
79*22 
79*22

Madrid 22 de Agosto de 1889.—El Interventor general,, 
A. G. de la Peña.

BIENES DE PROPIO S Y  PROVINCIALES
VEN TAS POSTERIORES A L 2 DE OCTUBRE DE 1858

Número 2.062.
C a rp e ta  de las relaciones de ingresos realizados:por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858; en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general, se remiten 
ala. Dirección general de la Deuda publica para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley d e l .0 de Abril 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las Corporaciones que á continuación se ex
presan {hoy su equivalente en las de la delA por 100).

NUMEROde
orden-

MES Y AÑO
A A nnA -n > ATAxrnn á TUe IMPORTE GQRPOR ACIONES pertenecen. en

las relaciones. Esc. Mils.

PROVINCIA. DE CÁCERES

224.066

224.067‘
224.068
224.069
224.070
224.071
224.072
224.073
224.074
224.075
224.076
224.077
224.078 
22 L 079 
224.080 
224.Oál 
224.082 
224.088
224.084
224.085
224.086
224.087
224.088

Arroyomolinos de la
Vera.........................  Julio 1865... 693‘867

Idem............................ Agosto 1866. 693*867
Idem....... , ......... .............. Julio 1867... 693‘867
Idem............................ Julio 1868... 693*867
Idem ....................................  Julio 1869... 1.040*800
Belvís de Monroy.......  Dic. 1865----  948*741
Idem ....................................  Abril 1866... 10P173
Idem....................................  Julio 1866... 550*786
Idem............................ Junio 1869.. 805600
Idem.................................  Febrero 1870 71‘994
Cerezo.................................  Dic. 1865.... 400
Idem .................................... Febrero 1866 373*333
Idem....................................  Junio 1866.. 54*667
Idem....................................  Dic. 1866. . . .  399*999
Idem ,..........................  Marzo 1867.. 373 333
Idem............................  Mayo 1867... 54*667
Idem.................. .. Dic. 1867.... 300
Idem............................ Febrero 1868 373 333
Idem............................ Ma}m 1868. . 54*667
Idem............................  Dic. 1868.. . .  293*334
Idem .................................. Febrero 1869 720
Idem............................  Mayo 1869. . 82
Idem........................... < Marao 1870.. 560

PROVINCIA DE G U AD ALA JA R A

224.089
224.090

Cendej as del Medio.. .  Junio 1869.. 
Idem....... .......... Enero 1870..

PROVINCIA DE PALEN CIA

57*240 
71‘092

224.091
224.092
224.093
224.094

Antilla del Pino.........  Dic. 1865....
Idem............ .............  Octubre 1867
Idem........................... Dic. 1867....
Idem....... .................  Enero 1870..

7*922-
7*922
7*922

228*354

Madrid 22 de Agosto de 1889.=E1 Interventor general, 
A. G. de la Peña. b s

BIENES DE PROPIO S Y  PROVIN CIALES
VEN TAS PO STER IO R ES AL 2  DE  OCTUBRE* DE 4358-

Número 2.063.
C a rp e ta  de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de, 1858 en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Intervención general, se remiten

á la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.e de la ley de 1.° de Abril 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las Corporaciones que á continuación se ex
presan (hoy su equivalente en las de la del 4 por 100).

n ú m e r ode
orden.

CORPORACIONES
MES Y AÑO á que 

pertenecen 
las relaciones.

IMPORTE
en

Pesetas. Cts.

PROVIN CIA DE ALICANTE

224 095
224.096
224.097
224.098 

: 224.099
224.100
224.101
224.102
224.103
224.104

Salinas..................
Idem.......________
Idem....................
Idem...............
Idem....................
Idem......................
Idem......................
Idem......... ............
Idem......................
Idem......................

Ábril 1871.. 
Mayo 1872.. 
MArzo 1873.. 
Abril 1874,. 
Nbv. 1875... 
Mayo 1876.. 
Junio 1876.. 
Mayo 1877.. 
Mayo 1878 .. 
Mayo 1879...

402
402.
402
402

1.804
1.402

402
1.527*73

402
402

PR OVIN CIA DE B A LEA R E S

224.105
224.106
224.107
224.108 
224.1^9

Felanix..................
Muro......................

Mayo 1871.. 
Marzo 1874..

9*88
167‘58

Montuirí................
Sansellas...............
Idem......................

Junio 1874.. 
Octubre 1871 
Agosto 1873.

1.626 50 
96*50 
61‘93

PROVIN CIA DE CÁCERES

224.110
224.111
224.112
224.113
224.114
224.115
224.116
224.117
224.118
224.119
224.120
224.121
224.122
224.123
224.124
224.125
224.126

Belvís de Monroy..
Idem.................
Idem......................
Idem......................

Mayo 1871.. 
Julio 1871... 
Octubre 1871 
Dic. 1871....

404*60
42*40

830*60
4.429*42

Idem......................
Idem......................
Idem.................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem.. - .................
Cerezo....................
Idem......................
Idem....................
Idem......................
Gordo. . . . . . . . . . . .

Mayo 1872. .. 
Mayo 1873.. 
Mayo 1874.. 
Mayo 1875.. 
Mayo 1876.. 
Julio 1878... 
Abril 1881... 
Abrí 1871.. 
Junio 1872.. 
Mayo 1872... 
Junio 1874.. 
Octubre 1872

25*20
25*20
25*20
25*20
25*20

926*49
3.634*02
1.400
1.400
1.400
1.400 
2.449*79

Idem......... ............ . . . Octubre 1873 18.325*44

PR O VIN CIA DE C A N A R IA S

224.127
224.128
224.129

Mazo.................... .
Idem......... ............
Idem.......................

Marzo 1882 . 
Junio 1883.. 
Julio 1884...

22*49
22*49
22*49

PRO VIN CIA DE CORUÑA

224.130
224.131
224.132
224.133

Cabanas . - .............
Idem.......................

Dic. 1871.... 
Julio 1875.,.

169*68
462*75

Idem . . . . .  . . . . . . Enero 1877.. 88*47
Idem................... . Mayo 1877... 75*60

PR OVIN CIA DE G U AD ALA JA R A '
224.134
224.135
224.136
224.137
224.138
224.139
224.140

Einbiel........................
Espinosa de Henares..
Robledo........................
Sigüenza.............. .........
Solanillos del Estreno. 
THp.m_________________

Dic. 1873..,. 
Dic. 1872... .  
Enero 1871.. 
Enero 1871.. 
Julio 1872... 
Junio 1873..

89*50 
1.021*68 
1.848 75 

88*08 
127 
127

Idem ....... ............ .. Febrero 1874 127

PR OVIN CIA DE: H UESCA

224.141
224.142
224.143
224.144
224.145
224.146
224.147

Estopiñán............ ,
Id e m .............
Idem......................
Idem . . ............. ......

Nov. 1879.. . 
Dic. 1879;... 
Febrero 1880 
Nov. 1880.. .

2.726
2.087*16

186*62
2.823*60

Idem...............
Idem ......................

Nov. 1881.. .  
Nov. 1882...

2.551*64
2.731*64

Idem...................... Nov. 1883.. . 324 ”

PRO VIN CIA DE PALENCIA

224.148
224.149
224.150
224.151
224.152
224.153
224.154
224.155
224.156
224.157
224.158
224.159
224.160

Villaherreros........
Idem............. .........
Idem......................
Idem......................
Idem...............
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem............. .........
Idem......................

Enero 1871.. 
Junio 1871.. 
Octubre 1872 
Nov. 1872... 
Abril 1874... 
Dic. 1874.... 
Mayo 1875... 
Junio 1875.. 
Sept. 1876... 
Marzo 1882.. 
Octubre 1882 
Nov. 1883... 
Agosto 1885.

2.226*50 
364 
106*20 
107*20 
903 

1.951*20 
1.514*66 
1.437*61 
2.247*60 

290*58 
290‘58 
290*58 
290*58

PROVIN CIA DE S A L A M A N C A

224.161
224.162
224.163
224.164
224.165

Barquilla...............
Idem......................
Idem......................
Idem ......................
Idem......................

Agosto 1876. 
Agosto 1877. 
Agosto 1878. 
Agosto 1879. 
Agosto 1880.

3.040
3.040
3.040
3.040
3.040

PR OVIN CIA :DE ZAR A G O ZA

224.166 
224 167
224.168
224.169 
224 170
224.171
224.172
224.173
224.174

■v mm
224.176 
224-. 177 
224.178 

' 224.179 
224,180 
224.181 
224*482.
224.183
224.184
224.185

Calatayud..................
Idem....... ..............
Idem......................
Idem......... .............
Idem.............
Idem.............
Idem .......................
Monreal de Arrza. .
Idem.................. ....
Xd&RL.» „* <#
Idem (adicional). . .
Idem......... ..
Id em ....................
Idem............................
Idem............. f, . ......
Idem......................
Idem.» . . . . . .  . .
Idem .................
Idim .............................
Idem.................... ..

Sept: 1872. . 
Dic. 1872.... 
Nov. 1873... 
Abril 1874... 
Mayo 1874... 
Junio 1876.. 
Julio 1876... 
Febrero 1873 
Nov. 1873...

, SepLd.E75.„ . 
Sept. 1875... 
Marzo 187$.. 
Dic. 1876.... 
Febrero 1877 
Mayo 1877.. 
Nov. 1877... 
Febrero 1878 
Julio 1878:.. 
Febrero 1879 
Julio 1879...

394*06 
614*24 
805*66 
374*07 
815*66 
218*68 

1.048*76 
55*87 

495*90 
56*08 

19295 
56*08 

249*03 
56*08 

192*85 
473 56 
56*08 
49*05 
56*08 
49*05

NÚMERO
de

MES Y AÑO
CORPORACIONES á que 

pertenecen IMPORTE
0norden. las relaciones. Pesetas. Cts.

2 24 .186 Monreal de Ariza........ Febrero 1880 56*08
224 .187 Idem............................ Febrero 1881 56*08
224 .188 Idem............................ Febrero 1882 56*08
2 24 .189 Pardos.......................... Nov. 1 8 7 2 . . . 62*40
2 24 .190 Idem....... ................... Nov. 1 8 7 4 . . . 231
2 24 .191 Idem........... ............ Nov. 1 8 7 5 . . . 240
224 .1 92 Idem............................ Nov. 1 8 7 6 . . . 240
224 .193 Idem............................ Nov. 1 8 7 7 . . . 240
224 .194 Idem............................ Nov. 1 8 7 8 .. , 240
2 24 .195 Idem............................ N ov.1 8 7 9 . . . 240
224 ,196 Idem........................... Nov. 1 8 8 0 . . . 240
224 .197 Idem........................ Nov. 1 8 8 1 .... 240
2 24 .198 Idem............. .............. Nov. 1 8 8 2 . . . 240,
224 .199 Idem............................ Nov. 1 8 8 3 . . . 240
224 200 Torrijo............... ......... Marzo ! 8 7 3 ,. 4.477*80
224.201 Idem............................ Abril 1 8 7 3 ... 836*58
2 24 .2 02 Idem. . .  ....... ........... Mayo 1 8 7 3 .. 5)12/61
224 .203 Idem........................... Agosto 1873. 18.056*91
2 24 .2 04 Idem.......................... . Dic. 1 8 7 3 , . . . 560
2 24 .205 Idem........................ Dic. 1 8 7 4 . . . . 2.359*17
224 .206 Idem............................ Abril 1875. . 886*56
2 24 .2 07 Idem........................... Marzo 1876 .. 912*61
2 24 .208 Idem........................... Nov. 1 8 7 6 .. ¿ 1.799*17
2 24 .209 Idem........................... Sept. 1877 . . 653*76
224 .210 Idem........................... Abril 1 8 7 8 ... 653*76
224 .211 Idem........................... Mayo 1 8 7 9 ... 653 76
2 24 .212 Idem............................ Abril 1 8 8 0 ... 78 48

Madrid 22 de Agosto de 1889. 
A. G. de la Peña.

=  El Interventor general,

Contaduría general de la Deuda pública.
En virtud de orden del Excmo. Sr. Ministro, Jefe de la 

Sección 4.a del Tribunal de Cuentas del Reino, esta Conta
duría general invita á los herederos del Sr. D. Manuel de Es
pejo, Jefe que fué de la misma, para, que dentro del plazo de 
treinta días, que al efecto se. les señala, se presenten á reco
ger un pliego de reparos deducidos pcrr el referido Tribunal 
en el examen de la de caudales de la Deuda correspondiente 
al mes de Noviembre de 1872.

Madrid 26 de Agosto de 1889,—El Contador general, por

MINISTERIO DE FOMENTO

Dilección general de Instrucción pública.
Resultando vacante en el Instituto 'de Soria la cátedra de 

Matemáticas dotada con 3.000 pesetas anuales, que según 
Real orden de esta fecha, corresponde al concurso, se anun
cia al público con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 del re
glamento de 15 de Enero de 1870 y en el decreto de 30 dé 
Noviembre de 18H3, á fin de que los Catedráticos que deseen 
ser trasladados á ella ó estén comprendidos en el art. 177 de 
la ley. ó se hallen excedentes, puedan solicitarla en el plazo 
improrrogable de veinte días, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedrá los Profesores de Ins
tituto que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad 
otra de igual asignatura y tengan el título científico que 
exige la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicita 
des á esta Dirección general por conducto del Director del 
Instituto en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de 
la, enseñanza lo harán también á esta Dirección por conducto 
del Jefe del establecimiento donde hubieren servido últimar 
mente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamen
to, este anuncio debe publicarse en los Boletmes oficiales de’ 
las provincias* lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid I.° de Agosto de 1889.—El Director general, Vi
cente Santamaría.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden dé 30 de. Julio 

último, esta Dirección general ha señalado el día 9 de Octu
bre próximo, á la una de su tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta, bajo el presupuesto de 2.687*13 pesetas, de las 
obras de acopios de la piedra de todas clases para la repara
ción de la torre de la Catedral de Salamanca.

La~su basta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante este 
Centro directivo, en donde se halla de manifiesto el proyecto 
para conocimiento del público.

En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las pro
vincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 4 in
clusive del citado mes de Octubre.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente, se es
cribirán en papel sellado de una peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de la 
Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal, que acredite 
se ha consignado previamente para tomar parte en la subasta 
la cantidad de 400 pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública.

Emel citado día y hora se procederá á la apertura dé los 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se procederá en el acto al sorteo entre 
las mismas.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha y áe las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de . . . . . ,  se compromete á tomar á smeargo la construcción, de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones. (Si se desea hacer rebaja en el tipo fijado, se 
añadirá con la rebaja de. por 100.) •

(Fecha y firma/ deh propon ente.) ...

Condiciones particulares q%te,ademM de hlf&gnUaíivas det pro
yecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 11 de 
Junio de 1880, han de regir en la contrata de dichas obras.
1 ,a Para el otorgamiento de la escritura Justificará el con

tratista haber pagado los gastos de in s e r c ió n  del anunció le  la 
subasta en 1a. G a c e t a  d e  M a d r id , y  haber c o n s ig n a d o  en la
ToartT'OT’io nonfr>ol oí S nnr 1ÍW1 lü. cantidad fíli QU8 Se lv aU-
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judicó el remate, bieu en metálico ó en efectos de la Deuda

Es obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrato ante el "Notario del Gobierno en Madrid, y dar princi
pio a la construcción de las obras en el término de quince días, 
que empezará ánontarse desde la fecha de la aprobación del 
remate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo para to
mar parte en la subasta, avisando á la vez quién es el Ar
quitecto que le dirigirá las obras.

3.a 'Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expe
didas por el Arquitecto mensualmeote, se acreditará al con
tratista el importe de las obras ejecutadas, que deberán ter 
minarse en el plazo de un mes.

4.a Transcurrido el plazo de garantía, fijado en dos meses, 
y aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá solicitar 
el contratista la devolución de su fianza, justificando haber 
satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 26 de Agosto de 1889.=:Él Director general interi
no, M. ¡Pardo.

Colegio nacional de sordomudos y de ciegos.
Debiendo abrirse en 15 de Septiembre próximo y quedar 

cerrada en 30 del mismo mes la matrícula para el curso de 
Pedagogía especial ó de Métodos y Procedimientos para la ense
ñanza de sordomudos y de ciegos. que ha de explicarse en 
este Colegio en el año académico de 1889 á 1890, se pone en 
conocimiento délos interesados, quienes podrán enterarse de 
las condiciones necesarias para inscribirse en la Secretaría 
de dicho establecimiento, situado en la calle de San Mateo, 
número 5. „

Los alumnos matriculados en el curso anterior que no se 
examinaron en los ordinarios de Junio, pueden hacerlo en ios 
extraordinarios de Septiembre, rsolicitándolo del Director del 
Colegio en la primera quincena del mismo mes.

Madrid 28 de Agosto de 1889.= V .a B ,°=El Director inte
rino, Manuel Blasco. =E1 Secretario interino, Gaspar López.

mrnmrmm d e  u l t r a m a r

Fía y un sello que dice: Tesorería general de Hacienda. =  
Filipinas. =D. José Pereyra y Pereyra, Tesorero general de 
Hacienda interino de estas islas.

Hago saber que en 31 de Agosto de 1888 se expidió por la 
Caja de Depósitos una carta de pago á favor de D. Francisco 
Peña Baza por valor de 50 pesos, bajo el concepto de depósito 
voluntario, transferible á un año plazo y al interés de 6 por 
100 anual, de la cual se halla tomada razón á los números 
2.418 del registro de inscripción y 3.147 dél diario de entra
da; y habiendo sufrido extravío la-citada carta de pago, se
gún manifestación del interesado, el Excmo. Sr. Intendente | 
general de Hacienda, de conformidad con lo propuesto por I 
esta Tesorería, se ha servido disponer se haga saber el extra- j 
vio de la referida carta de pago, como lo ejecuto por medio del 
presente anuncio, que se publicará en las G a c e t a s  oficiales de 
esta capital y de Ma irid, á fin de que los que se consideren 
con derecho al expresado documento, se presenten á deducirlo 
por sí ó por medio de apoderado dentro del término de un año, 
á contar desde la publicación del primer anuncio; en la inte
ligencia de que transcurrido dicho plazo sin haberlo verifica
do, se tendrá por nula y de ningún valor la carta de pago de 
que se trata.

Manila 28 de Junio de 1889.—José Pereyra. ̂ Rubricado.
1887—M

Hay on^ ello con tinta azul que dice: Tesoreríatgenerajfie 
Hacienda. ==Filipinas.=D. José Pereyra y Pereyra, Tesorero 
general de Hacienda interino de estas islas.

Hago saber que en 24 de Abril del presente año semxpidió 
por la Caja general de Depósitos una carta de pago á favor 
de D. Ildefonso Pérez y  Mirabel por valor de 200 pesos fuer
tes, bajo el concepto de depósito voluntario, transferible á un 
año plazo y  al interés de 6 por 100 anual, de la cual se halla 
tomada razón á los números 1.130 del registro de inscripción 
y  1 426 del diario de entrada; y habiendo sufrido extravío la 
citada carta de pago, según manifestación del interesada, 
el Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, de conformi
dad con lo propuesto por esta Tesorería, se ha servido dispo
ner se haga saber el extravío de Ja referida carta de pago, 
como lo ejecuto por medio del presente anuncio, que se pu
blicará en las G a c e t a s  oficiales de esta capital y  de Madrid, 
á fin de que los que se consideren con derecho al expresado 
documento, se presenten á deducirlo por sí ó por medio de 
apoderado dentro-dél término de un año, á .contar desde la 
publicación del primer anuncio; en la inteligencia de que 
transcurrido dicho plazo sin verificarlo, se tendrá por nula y 
de ningún valor la carta de pago de que se trata.

Manila 27 de Junio de 1889. =  José Pereyra.=Hay un arú- 
brica. " 1886—-M

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la provincia  de Pontevedra.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud de lo ordeniado .por la Dirección general de 

Obras públicas., este Gobierno ha señalado el día 27 de Sep
tiembre próximo, á las doce de la mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de materiales para 
conservación en 1888-8J de las carreteras que con el importe 
del presupuesto se especifican en la nota inserta á conti
nuación .

Dichas subastas se celebrarán en los términos prevenidos 
por lá instrucción dé 18 de Marzo de 1852, en la Sección de 
Fomento de este .Gobierno civil, hallándose de manifiesto en 
la misma,. para conocimiento del público, los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones facultativas y  econó
micas. que han dé regir en las contratas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglados exactamente mi modelo que si gue , y a los cuales 
se acompañará

No se admitirá proposición alguna que se refiera á más 
de una carretera,, pues cada, una deberá rematarse por sepa
rado.

La cantidad que ha de consignarse previamente en la 
Gaja de Depósitos ó en cualquiera de sús sucursales, como 
garantía para tomar parte en la subasta, será la del 1 por 100 
del presupuesto de la carretera á que se refiera la proppsi- 
w n *E átidep^  hacerse eñ metálico ó en dfé'éfes de

la Deuda pública á los tipos que les estén asignados, de
biendo acompañar á cada pliego él documento que le acre
dite.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua-r 
les se celebrará en el acto una segunda licitación, únicamen
te entre sus autores, abierta en los términos que señala la 
instrucción.

Pontevedra 27-de Agosto de 1889.—El Gobernador, Anto
nio QDieff ebruno.

Modelo de proposición,
D. N. de N., vecino d e  , enterado dél anuncio publi

cado por el Gobierno de la provinciañe Pontevedra, con fe
cha 27 de Agosto último, y de los requisitos y condiciones 
que se exigen parala adjudicación en pública subasta de los 
acopios de materiales presupuestados para la reparación de 
la carretera de. . . . . .  se comprométe á tomar á su cargo di
chos acopios, con estricta sujeción álos expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de ___ (Aquí la proposi
ción que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, pero advirtiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese detenidamente la cantidad es
crita en letra clara que no ofrezca duda, por la que se com
promete el proponente á la ejecución de la obra.)

(Fecha y firma del licitador.)

Nota de las carreteras y presupuesto de los acopios para conser
vación á que se refiere el precedente anuncio de subasta.

1.a Villacastín á Yigo. Presupuesto de contrata, 9.964 
pesetas 6 céntimos.

2.a Puenteareas á Salvatierra. Presupuesto de contrata, 
9.822 pesetas 73 céntimos. 576—S ¡i

Oentp&l da 'Telégrafo**, I
ni a 29

Tilsgrmm recibidos m  el día de la fecha y detmidox diebn
oÉcmapor m  meonlmr destinatarios, puntos m ■ donde 

] prmeden,•# -nombres$  domicilios,
; c e n t r a d

Sevilla.—Cristino Tasent, sin señas.
Barcelona.—José Ariza, Esparteros, 9, principal.
Habana.—-Alberto López, San Lorenzo, 4, piso segundo 

izquierda.
Badajoz.—José Yaca, hotel Cárdenas.
Sanlúcar Barrameda.—Rosa Castellanos, San Carlos, 4, 

principal.
Almagro.-^Domingo -García, Abades, 10.
Bilbao,—Galíndez, hotel Boma.
Toledo.—José Muñoz, Atocha, 15. 

i Sevilla.— Ramón Gaííndez, Valverde, 19, segundo de- 
i' recha.
| Ax les Thermes,—Bidé, sin señas,
i San Fernando.—rPadilla, ídem.,

Toledo.—rJuan Piñana, Hortaleza, 93.
Alicante.—Loret, lista Telégrafos.

NOROESTE

Adra.—Agustín Ortiz, Don Martín, 13.
SUR

Naval carnero.—Enrique Guerra, 44.
Madrid 29 de A gosto de 1889. =  Por el Jefe del Centro, 

Barco.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares.

ARAN JUEZ
i

D. Ramón Latre Puente, Teniente de infantería, Auxiliar j 
de la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos del Ejército 1 
de Cuba, y Fiscal instructor de la sumaria seguida por el de
lito de deserción contra el soldado del disuelto batallón caza
dores de Yillaclara, Salvador Roca Sanz.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Sal
vador Roca Sanz, soldado que fué del expresado batallón, 
natural de la villa de Gracia,.provincia de Barcelona, hijo de ; 
Juan y de María, de oficio ebanista, soltero, de treinta y ocho 
años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, ojos pardos, cejas al pelo, color bueno, nariz regu
lar, barba poblada, boca regular, y de un metro 660 milíme
tros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca á mi disposición en este 
Real Sitio ó arite la Autoridad militar ó civil del punto en 
que se encuentre, para responder á los cargos que le resultan 
en la sumaria que de orden superior se le sigue por el delito 
de deserción verificado el día 28 de Marzo de 1876'en la plaza 
de la Habana (isla de Cuba); bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lu^ar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca dél referido sumariado Salvador Roca Sanz, 
y en caso de ser habido Ib remitan á mi disposición con las 
seguridades convenientes, ó bien á la de la Autoridad militar 
más próxima; pues así lo tengo acordado en la ̂ diligencia de 
este día.

Dada en Arailjuez á 20 de Agosto de 1889.=Ramón Latre.
1877—M

BARCELONA
D. Benigno Hernández Cuello, Comandante, Fiscal del 

primer batallón del regimiento infantería de Almansa, núme^ 
ro 18, é instructor de la sumaria que de orden del Sr. Coro
nel del regimiento sigo por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José j 
Rérré tiñéta, hijo de Jüany de Teresa, natural de Porque- 

¡ ras, provincia de Gerona, avecindado en Porqueras, Jufcgadb •

de primera instancia de Gerona, distrito militar de Cataluña, 
de oficio labrador, de veinte años y diez meses Je .edad, de un 
metro 650 milímetros .de estatura, y cuyas-señas son las si
guientes: pelo, negro, cejas ;al .pelo, ojos i.pardos, nariz regu
lar , barba poca, bo ca regular, color uno reno, teniendo ademán 
como señas particulares una nube en el ojo<derecho y picado 
de viruelas, ,para que en el preciso !término de veinte días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la R i-  
c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines of cíales d̂e las provincias 
de Barcelona y Gerona, comparezca en la guardia de preven
ción del cuartel de Jaime I de esta capital para responder A 
los cargos que le resulten en la indicada sumaria; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en eLplazo fijado será dc- 
clarado rebelde, parándole el perjuicio que «haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D.’G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido José Ferré Viñeta, yen caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso y con la seguridad con
veniente al citado cuartel y ámi disposición; pues asilo ten
go acordado-en diligencia de este día.

Barcelona 24 de Agosto de 1889.—Benigno Hernández 
Coello. 1878—M

CAMPAMENTO DE PATERNA
D. Braulio Qrduña Caracena, Comandante, Fiscal del se

gundo batallón del regimiento infantería de Vizcaya, nú
mero 54.

Por la presente requisitoria llamo,,cito y,emplazo á Anto
nio Estrella Cifre, soldado de este regimiento, natural de.AJ- 
balat, provincia de Valencia, hijo de Joaquín y Leonarda, 
soltero, de veintitrés años de ¡edad, de oficio l̂abrador, cuvas 
eñas personales sontas, siguientes: pelo castaño, cejasídem, 
ojos pardos,.nariz regular, barba lampiña, boca regular, co
lor sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, 
señas particulares ninguna, y de un metro 580 milímetros de 
estatura, para que ernel preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
i e  M a d r i d , comparezca en la guardia de prevención de este 
regimiento, acantonado en Paterna, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en la sumaria que de 
orden del Excmo Sr, Capitán general de este distrito.se le si
gue por el delito de primera deserción; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido, lo remitan en clase de preso con las seguridades conve
nientes á este campamento; pues así lo tengo acordado-en di
ligencia de este día.

Dada en el campamento de Paterna á 21 de Agosto de 
1889.=Braulio Orduña. 1876—M

CORDOBA
D. Eduardo Sierra López, Teniente segundo, Ayudante 

del regimiento cazadores de Yillarrobledo, 23.° de caballería, y 
Fiscal de la causa seguida contra el soldado de este regi
miento Rafael Navarrete Sánchez, por delito de primera de
serción.

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo por se
gunda vez á Rafael Navarrete Sánchez, soldado de segunda del 
tercer escuadrón del regimiento cazadores de Yillarrobledo, 
23.° de caballería, natural de Colmenar de Málaga, hijo de Ra
fael y de María, de veintiún años de edad, de oficio jornalero, 
cuyas señas particulares son las siguientes: un metro 664 mi
límetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz re
gular, barba naciente, boca regular, su aire del país, acreditó 
no saber leer, para que en el preciso término de diez días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a - ,  
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esta Fiscalía, cuartel de 
Alfonso XII, á responder á los cargos que le resulten en la 
causa que se le sigue por el delito de primera deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado, 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las AütoridadeB, tanto civiles como milita
res y do polieía judicial, para que practiquen activas-diligen
cias en busca del referido procesado Rafael Navarrete Sán
chez, yen  caso de ser habido, lo remitirán en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel de Alfonso XII, 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia > 
de este día.

Dada en Córdoba á 24 de Agosto de 1889.=Eduardo 
Sierra.' 1871—M

GIJON
D. Hermenegildo Tuya González, Teniente Ayudante dél 

‘Cnadro de reclutamiento de Gijón, núm. 56, y Fiscal del ex
pediente seguido por falta de presentación para su destino á 
eubrpo ál recluta Alejandro González Francisco.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ale
jandró González Francisco, hijo de José y de Francisca, na
tural de Irún, recluta del reemplazo de 1888, con el núm. 104, 
por el Ayuntamiento de Piloña, por hallarse avecindado en 
Condes de aquel Concejo, cuyo individuo desapareció de la 
casa paterna en el mes de Septiembre último, y cuyas señas 
personales son: edad veintidós años, de oficio labrador, de 
estado soltero, estatura* un metro 690 milímetros, pelo negro, 
nejas ai-pelo, ojos azules, nariz regular, barba poca , bocaT* -̂ 
gúlar, color bueno, frente espaciosa, su aire moderado, para
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que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M ad rid  y  
en el Boletín oficial de la provincia de Oviedo, comparezca en 
el cuartel de Jovellanos de esta^villa, á mi disposición, para 
ser destinado á cuerpo; bajo apercibimiento de que si no com
parece, será declarado rebelde.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del recluta Alejando González Francisco, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las 
seguridades conuenientes al citado cuartel de Jovellanos de 
esta villa á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Gijón 19 de Agosto de 1889.—Hermenegildo Tuya.
1872—M

LERIDA
D. Manuel Morales Cabacino, Capitán del cuadro de re

clutamiento de la zona militar de Lérida, núm. 15, y Fiscal 
nombrado por el Sr. Coronel Jefe de la zona, de la sumaria 
instruida contra el recluta del reemplazo de 1888 Antonio 
Duran Grioles por el delito de falta de presentación á su 
destino á cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Durán Grioles, natural de Cervera, provincia de Lérida, 
hijo de Donato y de María, soltero, de veintisiete años y siete 
meses de edad, de oficio herrero, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas pobladas, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color sano, frente despeja
da, su aire libre y de un metro 625 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de M a
d rid , comparezca en las oficinas del cuadro de reclutamiento 
de Lérida, núm. 15, sitas calle de la Academia, núm. 27, piso 
primero, derecha, á mi disposición, á responder á los cargos 
que como desertor se le sigue; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
d ole  el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),' exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, para que practiquen acti- 
yas diligencias para la captura del referido Antonio Durán 
Grioles, y en caso de ser habido lo remitirán á la citada ofici
na del mencionado cuadro y á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Lérida 28 de Agosto de 1889.=Manuel Morales.
1883—M

LO JA
D. Baldomero Vicente Flores, Capitán del tercer batallón 

del regimiento infantería de Granada, núm. 34, Fiscal nom
brado por el Sr. Coronel de esta zona para la formación de 
sumaria al soldado Tomás Arjona Díaz por el delito de pri
mera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Tomás Arjona Díaz, natural de Málaga, hijo de Juan y 
de Isabel, soltero, edad diez y nueve años, de oficio jornale
ro, cuyas señas particulares son las siguientes: pelo castaño, 
Cejas al pelo, color trigueño, frente espaciosa, nariz regular, 
barba poca, su estatura un metro 547 milímetros, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  de Ma d r id , compa
rezca en este cuartel de la Victoria de esta ciudad á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en la 
causa que le instruyo, por no haberse presestado á concentra
ción en caja; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido, lo remitan en clase de preso con las seguridades conve
nientes al expresado cuartel y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Loja 26 de Agosto de 1889.—Baldomero Vicente.
1881—M

D. Baldomero Vicente Flores, Capitán del tercer batallón 
del regimiento infantería de Granada, núm. 34, y Fiscal nom
brado por el Sr. Coronel de esta zona para la formación de 
sumaria al soldado Antonio Lozano Alvarez por el delito de 
primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Antonio Lozano Alvarez, natural de Málaga, hijo de 
Juan y de Joaquina, soltero, edad diez y nueve años, de ofi
cio jornalero, cuyas señas particulares son las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, color sano, frente regular, ráriz re
gular, barba poca, su estatura un metro 746 milímetros, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desdé la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d rid ,  
comparezca en este cuartel de la Victoria de esta ciudad á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en la causa que le instruyo por no haberse presentado'á la 
concentración en caja; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y  de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido, lo remitan en clase de preso con las seguridades conve

nientes al expresado cuartel y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Loja 26 de Agosto de 1889.=Baldomero Vicente.
1880—M

MADRID
D. Federico Navarro de la Linde, Comandante de infan

tería, y Fiscal permanente de la Capitanía general de Castilla 
la Nueva.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al carretero 
Pereira, cuyo nombre se ignora, que tiene la parada en la 
estación del Norte, y que en la tarde del día 4 de Mayo últi
mo subia libros á la casa del Marqués de Mendigorria, para 
que en el término de veinte días, contados desde sn publica
ción en los periódicos oficiales, comparezca en esta Fiscalía, 
calle de Jesús y María, núm. 3, segundo piso, con el fin de 
prestar una declaración.

Dado en Madrid á 28 de Agosto de 1889.—Federico Nava
rro de la Linde. 1883—M

SANTIAGO
D. Luis Bengoechea Aquino, Teniente del regimiento in

fantería de Murcia, núm. 37, Fiscal de la causa seguida de or
den del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito con mo
tivo de faltar á la reconcentración para su destino á cuerpo 
activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Vi
cente García Saavedra, natural de Creites, Ayuntamiento de 
Boiro, partido judicial de Noya y de la provincia de la Coru- 
ña, hijo de José y de Juana, soltero, de veintiún años de 
edad, cuyas señas personales son estas: pelo castaño, cejas 
ídem, ojos azules, nariz regular, barba naciente, boca peque
ña, color moreno, de un metro 580 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a 
d r id , comparezca en el cuartel de Santa Isabel en esta ciu
dad á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sultan en la indicada causa; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles co- 
militares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido Vicente García Saavedra, y 
en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso con las 
seguridades convenientes al citado cuartel y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Santiago á 25 de Agosto de 1889. =Luis Ben
goechea. 1874—M

Juzgados de primera instancia.
ALHAMA

D. Antonio León y Sánchez, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
quince días, á contar desde la inserción del presente en la 
Ga c e t a  de  M ad r id  y Boletines oficiales de Granada y Mála
ga á Francisco Trescastro Sánchez, natural y vecino de esta 
ciudad, casado, como de cincuenta y cuatro años, manco de 
los dedos de la mano derecha, para que dentro de dicho tér
mino comparezca ante este Juzgado á responder de los car
go que le resultan en la causa que se le sigue sobre lesiones 
por disparo de arma de fuego á Gabriel Moreno Trescastro, 
apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar

Asimismo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares de la Nación, dispongan la busca, captura y remi
sión á este Juzgado caso de ser habido con las seguridades 
convenientes del Francisco Trescastro Sánchez.

Dada en Alhama á 22 de Agosto de 1889.=Antonio León 
y Sánchez.=Por su mandado, Diego Melguizo.

J—5540
AOIZ

D. Ramón Carrera y Fernández, Juez de instrucción de 
esta villa de Aoiz y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Gui
llermo Iriarte y Pérez, de veinte años de edad, natural y ve
cino de Artrido, soltero, labrador, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo castaño, ojos id., color verde os
curo, cara estirada y delgada, nariz afilada, barba naciente, y 
sin ninguna seña particular; viste pantalón de cutí claro con 
rayas y cuadros, camisa blanca de lienzo, blusa y boina azu
les y calza alpargata valenciana, para que dentro del término 
de nueve días, contados desde la inserción de la presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  de  M a 
d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la cárcel del par
tido, á responder de los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo y cuatro más me hallo instruyendo sobre 
asesinato cometido en la persona de Francisco Aristu; pre
viniéndole que de no hacerlo así se le declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y á los agentes de policía judicial procuren la 
busca del citado procesado, y siendo habido precedan á su 
captura y remisión á este Juzgado con las seguridades con
venientes en méritos de la expresada causa.

Dada en Aoiz á 24 de Agosto de 1889.=Ramón Carrera y 
Fernández. =Por mandado de 8. S., José María M. Espron- 
ceda. J—5523

D. Ramón Carrera y Fernández, Juez de instrucción de 
esta villa de Aoiz y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma” 
nuel Cibera y Muñoz, de cuarenta y dos años de edad, casa 
do, comerciante, natural de Teruel y vecino de Sada, cuyas” 
señas personales son: estatura y cuerpo regulares, pelo en
trecano, cejas al pelo, ojos garzos, nariz y boca regulares* 
barba cerrada, color sano; viste pantalón, chaleco y america* 
na de algodón rayado, faja negra, camisa blanca, boina azuí 
y calza zapato bajo de tela, para que dentro del término de 
nueve días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oñeial de esta provincia y én la G a c e ta  de M adrid  
comparezca ante este Juzgado, sito en la cárcel del partido á 
responder de los cargos que le resultan en causa que contra 
el mismo y otro me hallo instruyendo sobre disparo de arma 
de fuego y lesiones; previniéndole que de no hacerlo así se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares y á los agentes de policía judicial procuren la 
busca del citado procesado, y siendo habido procedan á su 
captura y remisión á este Juzgado, con las seguridades con
venientes en méritos de la expresada causa.

Dada en Aoiz á 24 de Agosto de 1889.=Ramón Carrera y 
Fernández. =Por mandado dé S. S , José María M. Espron- 
ceda. J—-5524

ARZÚA
D. Francisco Esteban y García, Juez de primera instancia 

del partido de Arzúa.
Hago notorio que habiendo desempeñado el Licenciado 

D. Domingo Golpe de Ben el cargo de Registrador interino de 
la propiedad de este partido desde 8 de Noviembre de 1886 
hasta 7 de Mayo siguiente, y depositado en la Caja de Depó
sitos de esta provincia, en clase de fianza, la cuarta parte de 
honorarios obtenidos durante el período indicado, debe de
volverse á dicho Sr. Golpe de Ben el depósito mencionado 
dentro del término de seis meses, á contar desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial de esta provincia y Ga ieta 
d e  M a d r id .

Lo que se anuncia por medio de este quinto edicto á fin dé 
que llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna ac
ción que deducir respecto de dicho Registrador por el ejerci
cio de sus funciones.

Dado en la villa de Arzúa á 26 de Agosto de 1889.=Fran- 
cisco Esteban.=Ante mí, Domingo M. Lado. J—5552

BANDE
D. Pablo Martínez, Escribano de actuaciones del Juzgado 

de instrucción de Bande.
Certifico que por el Sr. Juez del mismo, en sumario sobre 

lesiones, se acordó hoy citar á Antonio Vázquez González, 
vecino de la Anquela de Cejo en Verea, y ausente en la actua
lidad en ignorado paradero, para que en el término de dieü 
días, contados desde la última inserción de esta cédula én el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en los estrados de la audiencia de este Juzgado, para 
con su intervención ofrecer el procedimiento á la ofendida su 
mujer Faustina Fernández, y si renuncia ó no á la indemniza
ción civil que pueda corresponderle; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para su inserción en la G a c e t a  de  M ad r id  expido la 
presente, que firmo en Bande á 22 de Agosto de 1889.=Por 
el actuario, Gumersindo Santaleres. J—5525

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Felipe Torres, Juez de instrucción del distrito de la 

Universidad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á D. Enrique 

Blundeau y Llally, de nación francés, del comercio, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en causa que contra el mismo instruyo sobre 
estafa; bajo apercibimiento que de no comparecer será declâ  
rado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades la 
busca y captura del indicado sujeto y su conducción á las 
cárceles de este partido con las seguridades debidas.

Dada en Barcelona á 22 de Agosto de 1889.=Felipe To
rres.=  Ante mí, Justo Juez. J—5526

BERJA
D. José Ojeda González, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro

cesado Miguel Hidalgo Galdeano, hijo de José y Josefa, casa
do, guarda de campo, de cuarenta años, natural y vecino de 
Adía, ignorándose su actual paradero, cuyas señas se expre
san á continuación, á fin de que en el término diez días, con
tados desde el siguiente á la inserción de la presente en la 
G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado al objeto de ampliarle su inquisitiva 
en causa que contra el mismo y otro se sigue sobre lesiones 
y amenazas; apercibiéndole que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares de la Nación procedan á la busca y captu
ra de dicho sujeto, poniéndolo á mi disposición en  la cárcel de 
este partido.

Dada en Berja á 22 de Agosto de 1889.= José Ojeda.— 
Por su mandado, Francisco Roda.

■ : m ■

Señas del procesado.
"Estatura alta, pelo castaño, ojos melados, nariz y boca re-
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guiares, barba poblada, cara redonda, color trigueño; viste 
chaqueta y chaleco de paño negro, pantalón de tela de algo
dón á cuadros, sombrero hongo negro y alpargatas.

J—5541CACERES
D. Pío Navarro Jiménez, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.Por el presente se cita á la persona que al llegar el tren 
de las siete de la tarde del día 6 de Junio último procedente 
de Andalucía á la estación férrea de esta capital, arrojó al 
suelo tres paquetes de tabaco de los llamados de cuarterón 
y procedente de Gibraltar, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  
p e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en causa que instruyo por eontraban- 
do, en la conducción de dicho tabaco; bajo apercibimiento 
que de no acudir á este llamamiento le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Dado en Cáceres á 21 de Agosto de 1889. = P ío  Navarro. =  
Por su mandado, Antonio Escobar. J—5527

CARTAGENA
D. Enrique Daniel Ruiz del Castillo, Juez de instrucción 

de Cartagena.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José María Lorente Molina, hijo de Miguel y de María Anto
nia, natural y vecino de Murcia, de cuarenta y ocho años de 
edad, casado, jornalero, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la publicación de este llamamiento, 
comparezca ante este Juzgado para emplazarle en la causa 
que contra el mismo y José Mateo García se sigue por lesio
nes mutuas; apercibiéndole que caso de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á la ley, suponiéndose que dicho sujeto se en
cuentra en Murcia.

Y encargo á las Autoridades que procedan á su busca y 
conducción á este Juzgado, en lo que se interesa la recta ad
ministración de justicia.

Dada en Cartagena á 24 de Agosto de 1889.—Enrique Ruiz 
del Castillo.—Por mandado de S. S., Francisco Bautista y 
Sor i ano. J—-5542CORUÑA

D. Salvador Golpe, Juez municipal, é interino de instruc
ción por ausencia del propietario en uso de licencia.

Por la presente, con término de diez días, encargo la bus
ca y captura de Marcos Pau Aldao, hijo de Juan y María, na
tural de la parroquia de San Tirso de Oreiro, distrito de Ar- 
teijo, en este partido, vecino del lugar de la Moura, en la pa
rroquia de San Cristóbal das Viñas, ignorándose su actual 
paradero, de veintidós años de edad, criado de panadero, co
nocido por Ibiernq, de estatura regular, poca barba, color 
trigueño; viste pantalón, chaqueta, sombrero ó montera, 
calza zuecos unas veces y otras borceguíes.

S i  fuese habido será conducido con las seguridades debi
das á la cárcel de este partido para ser diligenciado é inda
gado en sumaria que le instruyo pór violación frustrada y 
lesión á Manuela Lande Alvedro en la noche del 1.° de Julio 
último, cuyo procesamiento y prisión provisional está acor
dado; prevenido de que si no lo ejecuta le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho con arreglo á lo prescrito en la 
ley de Enjuiciamiento criminal vigente.

Dada en la ciudad de la Coruña á 26 de Agosto de 1889.=  
Salvador Golpe.=Por su mandado, José Arias Viloria.

J—5553ÉCIJA
D. José Arán de Terré, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Cristóbal Huete 

Pérez, natural de Benamargosa, provincia de Málaga, de se
senta y dos años de edad, casado, vendedor ambulante, y 
domiciliado en la capital de Sevilla, calle de Oriente, núm. 5, 
ó la persona que suponiéndose dicho nombre, apellidos y de
más circunstancias, vendió en la ciudad de Cabra, el día 26 
de Julio de 1888, una yegua de tres años, pelo morcilla, me
nos de marca y herrada, para que comparezca ante este Juz
gado dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, á contestar á los cargos que le resultan en 
la causa que se le sigue por hurto; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Asimismo ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares que la presente vean, procedan á disponer se prac
tiquen diligencias para conseguir la busca y captura de di
cho individuo, y habido que sea le pongan á disposición de 
este Juzgado con las seguridades necesarias.

Dada en Ecija á 24 de Agosto de 1889.=José Arán de Te- 
rré.=El Secretario, Licenciado Miguel Serra. J—5528

ESTEPA
D. Vicente Chervás Begud, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente, los agentes de la policía judicial prócede- 

rán á la busca de las dos caballerías que se reseñan al fio al, 
poniendo á disposición de éste la persona en poder de quien 
se encuentren, si no acredita su legítima adquisición.

Estepa 18 de Agosto de 1889. =  Vicente Chervás.=Por 
mandado de S. S., Manuel Juano.

Senas de las caballerías.
Un mulo de ocho años, más de marca, pelo castaño oscu

ro, pobre de cola y sin hierro.
Otro mulo, también de ocho años5, más de marca, castaño 

oscuro con lunares blancos en los costillares, bragao y sin hierro. , J—5529

GRANADA—SALVADOR
D. Juan Arias Echevarría, Juez de instrucción del distri

to del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Valero Isidro Trozado Galván2 natural de Cinco Villas 
de Uncastillo, provincia de Zaragoza, hijo de Francisco y 
María, casado, cochero y de cincuenta y dos años de edad 
cuyo actual paradero se ignora, presumiéndose se halla en 
Málaga en la calle de las Beatas, próximo á la confitería; sien 
do sus señas: estatura regular, pelo castaño canoso, cejas a  ̂
pelo, nariz y boca regulares, barba poblada y color moreno 
á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el Ayuntamien
to, á responder á los cargos que le resultan en causa sobr^ 
contrabando; bajo apercibimiento de que si no concurre será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio (fue haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey y en su re- 
resentación la Regente (Q. D. G.), encargo á todas las Auto
ridades, así civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y presentación en este Juzgado 
del referido reo.

Dada en Cranada á 24 de Agosto de 1889.=Juan Arias.=  
Por mandado de S. S., por D. Antonio Tauste, José Prieto.

J—5530LA UNIÓN
D. Jacinto Corti y Viñas, Juez de instrucción de esta villar 

y su partido. *
Por la presente requisitoria y término de quince días, con

tados desde la aparición de la misma en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se cita, llama y emplaza para que dentro del expresado 
término comparezca en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en causa que sobre juegos prohibidos es
toy instruyendo á José Pérez García, sin más antecedentes, el 
cual en la noche del 7 de Diciembre del año último fué dete
nido en compañía de 16 individuos más por hallarse jugando 
al monte encasa de Pedro Casas García, vecino de Cartage
na, con morada en la Diputación del Estado; apercibiéndole 
que caso de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á su detención, conduciéndolo 
á mi disposición ante este Juzgado.

Dada en La Unión á 9 de Mayo de 1889.= Jacinto Corti. =  
Por su mandado, Francisco Pons. J—5531

LALIN
D. Nicasio Blanco Rodríguez, Secretario del Juzgado de 

instrucción de Lalín.
Cito á Doña Dolores Ribas, maestra de escuela y vecina 

de Bendoiro, en este Municipio, á fin de que dentro del tér
mino de diez días?, á contar desde la última inserción que se 
verifique en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para prestar declara
ción en sumario que se instruye sobre tantativa de robo y 
amenazas á Ramón Vázquez, vecino de Bendoiro, contra 
Antonio Frailde García de Prado; previniéndola que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Así lo acordó el Sr. D. Benito Antonio Calviño, Juez de 
instrucción accidental de este partido por providencia de 
esta fecha.

Dada en Lalín á 24 de Agosto de 1889.=Nicasio Blanco.
J—5554LERIDA

En virtud de !lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido en causa criminal sobre robo de dinero, se 
cita de comparecencia ante este Juzgado y dentro de veinte 
días, á contar desde la publicación de la presente, al perjudi
cado Francisco Aldabó y Freixes, labrador, vecino de Alma- 
cellas, al objeto de recibirle la declaración acordada; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que hubiere lugar sí 
dejare de hacerlo.

Lérida 26 de Agosto de 1889. =E1 actuario, Domingo So-
breval. J—5555LINARES

D. Arcadio Morán Caveda, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Moreno Ló
pez y Bernardo Vaca López, cuyas circunstancias y señas 
personales se expresarán á continuación, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de ésta en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en la sala de audiencia de 
este Juzgado, para responder y declarar en la causa que con
tra ellos se instruye por robo de un reloj á Fernando Orte
ga; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca 
de dichos sujetos, y caso de ser habidos procedan á su deten

ción, poniéndolos con las seguridades convenientes á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Linares á 26 de Agosto de 1889.=Arcadio Morán 
Caveda. =Por su mandado, Licenciado Manuel Martín.

Señas de José Moreno López.
Estatura pequeña, color moreno, bastante chato, como de 

unos diez y siete años de edad, delgado; y viste sombrero con 
cordón en vez de cinta, y traje de paño á puntos blancos muy 
pequeños. Señas de Bernardo Yaca López.

Estatura regular, color moreno, algo chato, de ojos gran
des y azules. J—5556

LOGROÑO
D. Gabriel Martín Bañares, Juez de instrucción de Logro

ño y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José María Can

tero Azpillaga, natural y vecino de esta capital, soltero, de 
veintitrés años de edad, hijo de Antolín y de Eleuteria, de 
oficio tapicero y ebanista, vestido al estilo de la clase artesa- 
na del país, es de estatura regular, barbilampiño, poco bigote 
negro, y color moreno, cuyo paradero se ignora, por haberse 
ausentado en la noche del 11 del actual, para que en término 
de quince días, á contar desde la publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , y bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar, 
comparezca en el sumario que me hallo intruyendo por el de
lito de lesiones graves inferidas dicha noche á Benito Sáenz, 
habiendo decretado su prisión provisional.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y policía judicial que si llegara el caso de ser habido, 
procedan á su captura y detención, conduciéndole con las se
guridades debidas á este Juzgado.

Dado en Logroño á 14 de Agosto de 1889.=Gabriel Mar
tín. =Por su mandado, Pedro Pancorbo. J—5557

MADRID—ESTE
D. Ricardo Saavedra, y Parejo, Juez instructor del distri

to del Este.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 

Wenceslao Gil Vázquez, natural y vecino de Guadalís (Ma
drid), soltero, sirviente y de veintiún años de edad, que habi
tó en esta Corte, calle de San Bartolomé, núm. 16, para que 
en el término de diez días se presente en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
por hurto; apercibido que de no verificarlo se le declarará re
belde.

A la vez ruego á todas las Autoridades y agentes de po
licía judicial procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, conduciéndole caso de ser habido á la cárcel celular, á 
mi disposición, con las seguridades debidas.

Madrid á 27 de Agosto de 1889.=Ricardo Saavedra. =E1 
Secretario, Antonio Ortega Soler. J—5570

MADRID—OESTE
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Oeste de esta corte, refren
dada por el infrascrito actuario, se anuncie la muerte intes
tada de Doña Benita Aguado y Baquero, natural que fué de 
Colmenar Viejo; y se llama á los que se crean con igual ó 
mejor derecho á la herencia, que su hermana Doña Petra 
Aguado y Martín que la ha solicitado, para que comparezcan 
á deducirle dentro del término de treinta días; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio que haya lugar, si dejan de 
hacerlo.

Madrid 19 de Julio de 1889.=V.° B.°=E1 Juez, Federico 
Monsalve.=El Escribano, Pedro Advíncula Villarrubia.

X—311
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 

distrito del Oeste dictada en el sumario que se instruye con - 
tra D. Vicente de Soto y Calvet, Director que fué de la Na
cional Empresa, sobre estafa, se cita y llama á todas las per
sonas que á continuación se expresan, cuyo actual domicilio 
y paradero se ignora, para que dentro del término de cinco 
días comparezcan ante el enunciado Juzgado á prestar decla
ración en el referido sumario; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo en el término fijado les parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Madrid á 5 de Agosto de 1889.= V .°  B.°=E1 señor 
Juez, Laurentino Ocampo.=El Secretario, A. Sarmiento.

D. Angel Montalvo y Merinero.
Baldomero Martínez Martel.

Doña Prudencia Zavala Arrieta.
D. Ramón Soler Espiamba y Angosto.

Doña Joaquina Escriche Ibáñez.
D. Jerónimo Ramírez García.

Julián Muro Alonso.
Domingo Rodríguez Rodríguez.
Fernando González Gómez.
Francisco Peláez Gómez.
Manuel Cardelle y Ramos.
Ponciano Moreno Arranz.
Manuel Alvarez Alvarez.
José Alvarez Otero.
Manuel Cornelias Coimbra.
Joaquín Barmona y Pando.
Maximino López Barón.
Antonio del Portillo y CuéPar.
Claudio Narciso San José.
Fernando Martínez Fernández.
Ambrosio Walde y Sanz.
Víctor Galván y Fernández.
Ruperto Velasco Cardaba.
Agustín Díaz Carrelo y Fernández.
Ramón Agudo y Arredondo.
Estanislao del Barco y Gutiérrez.
Francisco Bosque Mundo. §
Miguel Delgado Monrov.
Ricardo Moragas Ucelay.
Eduardo Retamar y Pérez.
Juan de Dios y de Dios.
Jacinto Magadán y Campa. *

Doña Juana Pérez y Alvar.
Josefa Gastease y Pérez.
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D . Enrique García Rivera.
Basilio de Dios del Pozo.

Doña Concepción Linares López.
D. Francisco Pedrajas Cabrera.

Agustín Antón de Castro.
Angel Antón Penalva.
Nicasio Leal y Alfaro.
Miguel Alcaraz Gil.
Jerónimo Lagar de Fruel.
Pedro Sanz González.
Yicente Llopis y López de Tejada.
Yicente Llopis y Ferrer.
Ricardo Tortol ero y González.
Pedro Rodrigo Sanz.
Ricardo Rubio Martínez.
Ginés Sanz y Sanz.
Fermín Gómez Marín.
Antonio Torres Santiago,
Elias Fernández y Fernández.
Ramón Orts y Ramos.
Jerónimo Ramírez García.
Melchor Yillaciaín Nieva.
Tomás Orts y Ramos.
Francisco Yireli y  García.,
Eduardo García Peinado.
M anuel A n tonio  P eláez y  G óm ez,

Doña Jovita Izu y Ruiz.
D. Manuel Yarela.

Pedro Trigo Caifao.
Manuel Rodríguez de Rivera.
Hipólito Escudero y López.
Juan Dolado Matamala.
Manuel Peláez Gómez.
Isidro Galán y Plaza.
Santiago Lafuente Gonzalo,
Manuel Cortés.

. Sr. Marqués de Montevirgen.
D. Aurelio Cánovas Ruiz.

Pedro Antón de Morales.
Romualdo López y Sánchez.
Pedro Blanco García.
Juan Yáñez Yázquez. '
Constancio Castell Dónate.

Doña Francisca Zafrané Toral.
D. Francisco Martínez Pérez.

Aniceto Alfonso Urueña.
Dona Genoveva Hernández Gómez.

D. Blas Gil Sánchez.
José Y. Yiera y Yega.
Juan Rey Orense.
Francisco Remiro Sáinz.
Claudio Narciso San José 
Crisanto Navarro Baeza.
Yicente Rueda Torregrosa.
Ramón Rodríguez de Rivera.
Martín Tendero y Tendero.

Doña Dolores Serrano Moreno.
D. Cirilo Martín Pascual.

Máximo Antón y Gallo.
Doña Nicolasa Echarles Goñi y Larreta.

D. José Alvarez Martínez.
José Odriozo y Zufiebre.
Yicente Ferrero y Mediavillá.
José Mana Galloll y Millet.

Doña Julia Martínez Hernández.
D. Carlos Abejón Martínez.

Ignacio Pola Aguaron.
Doña'Francisca Zafrané.

D. Bernardino Mateos.
Manuel Alvarez Alvarez.
Eusebio García Rivera.
Francisco Miguel Aparici.
José Maldonado Bolea.J 
Pablo Yillarrouse.
Francisco Hernández.
José María Lage Domínguez.
Ildefonso Galán y Moya.
Manuel López Suevos.
Leopoldo Miguel Zafrañé.
Constantino Cavero.

T Lorenzo Yaquerizo.
Jerónimo Arévalo.
Rodrigo San José.
Manuel Delgado.
Tomás Bosque.
Eduardo Gastease.
Pedro Antón de Castro. \
Teófilo Mozo y Mozo.
Luis Llópiz.
José Cotanda.
Ginés Moreno. J—5532

Por el presente se cita y llama á Manuel Trompeta y Fe
lipe García, cuyos actuales domicilio y paradero se ignoran, 
para que dentro del término de cinco días comparezcan ante 
este Juzgado á prestar declaración en asunto criminal; aper
cibiéndoles de que si no lo verifican les /parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Madrid á 21 de Agosto de 1889.=;Laurentino 
O cam po.=El Secretario, A. Sarmiento. J—5533

Por el presente se cita y llama á Justo García, cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de cinco días comparezca en este Juzgado á prestar de
claración en asunto criminal; apercibido de que si no lo veri
fica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 22 de Agosto de í889.=Laurentino  
Ocampo.=El Escribano, A. Sarmiento. J—5534

MÁLAGA—ALAMEDA

D. Yíctor Feijoo y Santalla, Juez de instrucción del dis
trito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza, por una sola vez y término de diez días, contados des
de la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y Gaceta  de  Ma dr id , á María Relsio Hijano, natural y 
vecina de esta ciudad, soltera, hija de Francisco y de María, 
cuyo actual paradero y domicilio se ignora, á fin de que den
tro de dicho término comparezca en los estrados de este Juz
gado, 3Íto en la planta baja del edificio de San Agustín, calle 
de este nombre, á responder á los cargos que le resulten en 
la causa que contra la misma se instruye sobre hurto.

'Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás dependientes de la 
policía judicial, procedan con la mayor eficacia á la busca y 
comparecencia ante este Juzgado, de la referida sujeta, dán
dome de ello conocimiento.

Dado en la ciudad de Málaga á 25 de Abril de 1889 .= Yíc
tor Feijoo y Santalla. =¡Por mandado de S. S., Juan Gaona.

J—5459
MÁLAGA—MERCED

D. José Ribas González, Juez de instrucción del distrito 
de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, por 
término de diez días, que empezarán á contarse desde la pu
blicación de ésta en la Ga ceta  de Madrid  y Boletín oficial 
de esta provincia, al rematado Francisco Lozano Torremo- 
cha, alias Reito, natural de Casabermeja, de estos vecinos, 
que habitó últimamente en la calle de Casabermeja, núm. 18, 
de estado casado, jornalero, de más de cincuenta años de 
edad; siendo sus señas personales: estatura alta, pelo y c e 
jas negros, ojos azules, color moreno claro, cara enjuta de 
carnes, nariz afilada y barba poblada entrecana, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del mencionado 
plazo se presente en esta cárcel pública, al intento de que 
le fué impuesta por la Audiencia de lo criminal de esta capi
tal, en la causa que se le siguió sobre atentado y lesiones; 
apercibido que de no verificarlo- dentro del citado plazo, será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares, y demás dependientes de la policía judi
cial que sepan el paradero del Francisco, lo conduzcan á esta 
cárcel, poniéndole en la misma á disposición del Sr. Presi
dente del referido Tribunal.

Dada en Málaga á 23 de Agosto de 1889.= José Ribas Gon- 
zález.=Por mandado de S. S., José Sánchez Millán.

J—5558

D. José Ribas González, Juez de instrucción del distrito 
de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
José Sánchez Parrilla, alias Piés de Paño, natural y vecino 
de esta capital, hijo de José y de Dolores, casado, de veinti
séis años de edad, industrial, con instrucción, cuyas señas 
personales no constan, para que en el término de quince 
días comparezca en la cárcel pública á cumplir la condena 
que le ha sido impuesta por la Sala tercera de la Audiencia 
de lo criminal de esta ciudad en causa que se le ha seguido 
sobre lesiones por este Juzgado; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho reo, 
el que, caso de ser habido, se le conduzca á esta cárcel á mi 
disposición.

Dada en Málaga á 23 de Agosto de 1889.=José Ribas Gon
zález. =E1 actuario, Diego de Ejea. J—5559

MÁLAGA—SANTO DOMINGO

D. Arturo Torres y Sanz, Juez municipal del distrito de 
Sántó Domingo de esta ciudad, é interino del dé instrucción i 
de la misma. r

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Domínguez Navarro, hijo de Pedro y  Teresa, de ' 
diez y seis á veinte años de edad, natural de Casabermeja, 
albañil, cujas señas personales y actual domicilio se ignoran, 
para que dentro del término de diez días se presente en la 
cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan 
en causa que contra el mismo se instruye sobre lesiones gra
ves; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde. ?

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y 'fun
cionarios que constituyen la policía judicial manden proceder 
y procedan á la busca, detención y conducción á esta cárcel 
del repetido Francisco Domínguez Navarro.

Dada en Málaga á 23 de Agosto de 1889.=Anselmo To
rres. = P or mandado dé S. S., el Secretario, Juan de los Ríos,

J—5560

D. Arturo Torres y Sanz, Juez municipal del distrito de 
Santo Domingo, é interino del de primera instancia del mismo. '

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
autor ó autores del robo perpetrado en la noche del 24 de Ju- ■

nio último en un portal de la calle de Canales donde habi
taba Amalia Sixto Leria, para que dentro del término de diez 
días, que empezarán á contarse desde la publicación de la 
presente en el Boletín oficial y Ga ceta  de  Ma d r id , respecti
vamente, se presenten en la cárcel pública de esta capital á 
responder á los cargos que les resultan en causa que se ins
truye por el expresado robo; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y funcionarios que constituyen la policía judicial, man
den proceder y procedan á la busca de los mismos, y caso de 
ser habidos, los manden conducir á esta cárcel á mi dispo
sición.

Dada en Málaga á 18 de Agosto de 1889.=Arturo Torres, 
Por mandado de S. S ., el Secretario, Juan de los Ríos.

J-—5460

D. Arturo Torres y Sanz, Juez municipal dél distrito de 
Santo Domingo é interino del de instrucción del mismo.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Castro Jiménez, natural de Salares, Juzgado de 
Torrox, hijo de Francisco y María, casado, de treinta y tres 
años, jornalero, que habitaba en la casilla de madera en Cam„ 
panillas; sus señas personales son: estatura alta, enjuto de 
carnes, cara larga, pelo castaño oscuro y cejas al pelo, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, que empezarán á contarse desde la publicación de la 
presente en la Gaceta  de  M adrid  y Boletín oficial de la pro
vincia, respectivamente, se presente en la cárcel pública de: 
esta ciudad para la práctica de una diligencia judicial; aper
cibido que de.no verificarlo será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* 
y funcionarios que constituyen la policía judicial, manden 
proceder y procedan á la busca y detención en esta cárcel del 
expresado Francisco Castro Jiménez.

Dada en Málaga á 20 de Agosto de 1889.= Arturo Torres., 
Por mandado de S. S ., Juan de los Ríos. J—5461

——   .

D. Arturo Torres y Sanz, Juez municipal, interino de ins
trucción del distrito de Santo Domingo de esta ciudad de Má
laga y su partido, etc.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de veinte días, contados desde su publicación en la Ga
ceta  de Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, á Andrés 
Fernández Yelasco, hijo de Francisco y Catalina, natural de;

■ Alhaurínde la Torre, de treinta y un años de edad> cuyo para
dero se ignora, para que se .presente en la  cárcel pública de 
esta ciudad, á fin de hacerle emplazamiento para ante la.Au- 
diencia de lo criminal mediante á haberse declarado termina
do el sumario en causa seguida en su contra sobre atentado á 
agentes de la Autoridad; prevenido que si no lo hace será 
declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen- 
: tes de policía judicial procedan á la busca, detención y tras
lación á la cárcel de esta capital del Andrés Fernández Ye- 
lasco.

Dada en Málaga á 20 de Agosto de 1889.=Arturo Torres 
y Sanz.= Secretario, Antonio Gil. J—5462

D. Arturo Torres y Sanz, Juez municipal,interino de pri
mera instancia del distrito de Santo Domingo de está ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de diez 
días, contados desde su publicación en la Gaceta  de  Madrid, 
á Juan Cabello Galán, que se dice habita en la calle de Don 
Cristián, barrio del Perchel, cuyas demás circunstcncias no 
constan, para que se persone en la sala audiencia de este 
Juzgado á prestar declaración en causa que me hallo instru
yendo sobre aprehensión de tabaco de contrabando; apercibi
do de que si no lo hace le parará el perjuicio que haya lugar, 
con arreglo á la ley.

Dado en la ciudad de Málaga a 20 de Agosto de 1889.= 
Arturo Torres.=Licenciado Antonio Gil. J ~ 5463

MANCHA REAL

El S. D. Juan Quintanilla y Laruén, Juez de instrucción 
de este partido, en la causa seguida en este Juzgado contra 
Antonio Yalenzuela Camacho y otros consortes sobre robo de 
caballerías, lia'dictado- auto con fecha 24 del corriente decla
rando-terminado dicho sumario, y que se emplace á los pro
cesados para que en término de diez días comparezcan ante 
la Audiencia de lo criminal de este distrito, nombrando Pro
curador y Abogado que los representen en dicha causa; y como - 
quiera que el Antonio Yalenzuela Camacho no haya sido en
contrado en su domicilio, calle del Caño, en la ciudad de 
Jaén, con el fin de que le sirva de emplazamiento al referido 
Yalenzuela expido la presente; previniéndole que si no com
parece en citado término ante referido Tribunal le parará ep 
perjuiqjo que hubiere lugar en derecho.

Mancha Real 24 de Agosto de 1889.=Pedro Cañones y. 
Yalero. J —5562

MANZANARES
En nombre de S. M. la Reina Regente Doña María Cristi

na, durante la menor edad del Rey D. Alfonso XIII, e l señor 
Juez de instrucción de esta ciudad de Manzanares y su par
tido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde la inserción de ésta en la Gaceta- 
de  Ma d r id , Boletines oficiales de ésta provincia, la de Lugo y 
la de Tizcaya, á Angel Fernández Espinaira, natural de Con-
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dís, provincia de Lugo, hijo de Domingo y de Cayetana, sol
tero, labrador, qne sirvió en el regimiento infantería delPrín- 
cipe, núm. 3, primer batallón, segunda compañía, que se le 
expidió su licencia en Logroño en 17 de Marzo de 1885, para 
que comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en 
la causa que instruyo por robo de alhajas; apercibido que de 
no comparecer en el término señalado, le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Dada en Manzanares á 22 de Agosto de 1889 “ Federico 
Grande.=Por su mandado, Eduardo Boca. J—5563

MONFORTE
D. Luis Guitián Vargas, Abogado y Juez municipal de 

este término, ejerciendo funciones de primera instancia del 
partido por ausencia del propietario en el desempeño de co
misión especial en el Juzgado de Chantada.

Hago público que en pleito ordinario de mayor cuantía 
propuesto en este Juzgado por el Procurador D. José Fernán
dez Sánchez, en representación de D. Jesús Segundo Agan- 
da, en concepto de Administrador del Sr. Conde de Lemos, 
Contra José Pérez Grilo, alias Foller, y otros, sobre declara
ción de bienes forales y sumisión al apeo y prorrateo del foral 
de Miguel Conde, se dictó la siguiente:

«Providencia.—Juez Sr. Román Junquera.—Monforte 14 
de Junio de 1889.

Con suspensión de la remisión de los autos, cítese á los 
hijos y herederos de Juan Díaz López, verificándolo en cuan
to ál Joaquín, que se halla ausente sin noticia de su domici
lio, á medio de edictos que se fijen en los lugares públicos de 
costumbre é insertándolos en el Boletín oficial de la provincia 
y Ga c e t a  d e  Ma d r id , para que en el preciso término de dos 
meses y medio se personen en estos antos á medio de Procu
rador con poder bastante; bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar.

Lo dispuso y firma S. S. y doy fe.=R om án.=A nte mí, 
Ventura Novoa Seoane.»

Y á fin de que llegue á conocimiento de Joaquín Díaz Gar
cía, hijo de Juan, difunto, y vecino de San Julián de Eiré, 
que se halla ausente en ignorado paradero, expido el presen
te edicto por duplicado para insertar en el Boletín oficial dé 
la provincia y Ga c et a  d e  Ma d r id , en Monforte á 7 dé Agos
to de 1889.=Luis Guitián. =Por mandado, ante mí, Yentura
Novoa Seoane. 363__P

NÁJERA
D. José López Mosquera, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente hago saber que en la causa que en este 

Juzgado se instruye por robo de alhajas de la iglesia de San
ta María la Real de esta vecindad, lie acordado que se proce
da á la busca y ocupación de las alhajas robadas que se expresan á continuacitor

Dos cálices viejos lisos, de plata, con sus correspondien
tes patenas del mismo metal.

Un relicario con el pie de metal blanco, formando una pe
queña custodia con el redondel ó circunferencia de plata, 
conteniendo las reliquias de Santa Lucía.

Otro consistente en un tubo de cristal con los remates de 
plata, que contiene las reliquias de San Roque.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial la busca y captura de di
chos objetos con las personas en cuyo poder se encuentren, 
poniéndolos á disposición de este Juzgado, caso de ser habidos.

Dada enNájera á,16 de Agosto de 1889.=José López Mos
quera. =P or mandado de S. S., José Merino. J--5464

OSUNA
D. Ramón Ruiz Janer, Juez de instrucción de este partido. 
Hago saber que en este Juzgado y ante la fe del que re

renda pende causa criminal por hurto, y como se presuma 
sea de ilegítima procedencia la yegua que al final se reseña, 
he acordado convocar á los que se crean con derecho á ella, 
para que en el término de diez días comparezcan á reclamar
la, cuya pretensión podrán deducir también ante las Autori
dades de su domicilio, á fin de que éstas la comuniquen á 
este Juzgado; apercibidos de que si no lo efectúan les parará 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Osuna á 18 de Agosto de T889.=Ramón Ruiz Ja- 
ner.=E i Escribano, Manuel Moreno Yáñez.

Señas.
Unafyegua negra, peoña, de seis cuartas de alzada, como 

de unos catorce años, estrellada, sin hierro, con cicatrices y 
manchas blancas en el dorso y lomo, y una gran cicatriz en
tre el encuentro y codo del brazo derecho. J—5543

OVIEDO
D. Cristóbal Gironés, Juez de instrucción de la ciudad de 

Oviedo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

H. Enrique Fissler, representante que fué del café de Madrid 
Sn esta ciudad, cuyo paradero y demás circunstancias se ig
noran, para que en el término de diez días, á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar la inserción de la presente 
en la Ga c e t a  de  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á 
declarar en sumario que contra él instruyo por contrabando 
de tabaco; previniéndole que de no comparecer será decla- rado rebelde.

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey y la Reina 
Regente que (Q. D. G.), exhorto á las Autoridades civiles y  
militares procedan con celo y actividad á la busca y captura

de dicho D. Enrique Fissler, conduciéndole, caso de ser ha
bido, á la cárcel pública de esta ciudad, á mi disposición.

Dada en Oviedo á 26 de Agosto de 1889.=Cristóbal Giro
nés. =Por su mandado, Guillermo Nieto. J—5564

PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL
D. José Escolano de la Peña, Juez de primera instancia 

del distrito de la Catedral de Palma y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Antonio Sampol y Sureda, hijo de Gabriel é Isabel, natural 
de Manacor y vecino que era de dicha villa, soltero y de vein
tidós años de edad, procesado por contrabando de tabaco, 
para que en el término de quince días, contados desde el si
guiente al en que se inserte esta requisitoria en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id , se presente á este Juzgado y Escribanía del in
frascrito actuario, á fin de notificarle la providencia recaída 
en dicha causa, elevando ésta á plenario, y designe además 
Abogado y Procurador que le defienda y represente; bajo 
apercibimiento de nombrárselos de oficio.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades é in
dividuos de la policía judicial procedan á la busca del indica
do Sampol, deteniéndole tan luego como hayan averiguado 
quién sea, poniéndolo á disposición de este Juzgado.

Palma 14 de Agosto de 1889.=José Escolano de la Peña.=  
Por-su mandado, Enrique Bonet. J—5465

D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción del dis
trito de la Catedral de la ciudad de Palma de Mallorca y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita,, llama y emplaza á la 
procesada por contrabando Antonia Moyá Yicens, hija de Mif 
guel y de Angela, casada, jornalera, de treinta años de edad, 
natural de Binisalem, vecina de esta ciudad, cuyo domicilio se 
ignora, para que dentro de quince días, siguientes al de la in
serción de la presente en la G aceta  d e  Ma d r id , comparezca 
en este Juzgado á efectos de justicia; bajo apercibimiento de 
que en su defecto será declarada rebelde, parándole el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á los agentes de policía judicial 
y á las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á 
la busca de la expresada Antonia Moyá, poniéndola á dispo
sición de este Juzgado caso de ser habida.

Palma 14 de Agosto de 1889.= José Escolano. =P or su 
mandado, Miguel Fernández, Escribano. J—5544

PLASENCIA
En la ejecución de sentencia de la causa seguida en este 

Juzgado contra Matías García Fernández, hijo de Cirilo y de 
Damiana, de cuarenta anos de edad, natural y  vecino de Val- 
deobispo, casado, guarda, sin instrucción, sobre lesiones, por 
la Sección segunda de la Audiencia de lo criminal de esta 
ciudad se ha dictado sentencia en 31 de Enero último que 
contiene la parte dispositiva, que dice así:

«Parte dispositiva.—Fallamos que debemos condenar y  
condenamos á Matías García Fernández como autor del delito 
de lesiones menos graves que se ha expresado, con una cir
cunstancia atenuante y ninguna otra modificativa de la pe
nalidad, en la pena de un mes y un día de arresto mayor, sus
pensión de todo cargo y del derecho de sufragio durante el 
tiempo de la condena y en las costas; á que pague al lesiona
do Dámaso Sánchez 20 pesetas por vía de indemnización de 
los perjuicios que se le causaron, sufriendo, caso de insolven
cia cuatro días más de igual arresto, abonándosele la mitad 
del tiempo- de prisión preventiva para el cumplimiento de la 
condena; inutilícese la navaja cuerpo del delito por ningún 
valor, y  reclámese con urgencia al Juez instructor el expe
diente de responsabilidad civil del penado.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.= José Delgado.=  
Francisco Nogueras.=José Herrero.)''

Y para insertar en la Ga c e t a  d e  Ma drid  y  que sirva dé 
notificación al lesionado Dámaso Sánchez, cuyo domicilio v 
paradero se ignoran, expido la presente, que firmo en Pla- 
sencia á 26 de Agosto de 1889.= José Calvo. J—5545

VICH
D. Yalentín Suárez Yaldés, Juez de instrucción de la ciu

dad de Yich y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

la causa criminal que me hallo instruyendo sobre lesiones 
contra Francisco Barceló Yerdaguer y otros por haber des
aparecido, se encarga á todos los Sres. Jueces, Autoridades 
y agentes que componen la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á las cárceles de este partido, á 
disposición del presente Juzgado, de dicho Francisco Barceló 
Yerdaguer, apodado Mozo del Racto, natural y vecino de San 
Quirico de Besora, de veintinueve años de edad, de oficio 
traginero, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, á fin de que responda á los cargos que le resultan.

Al propio tiempo se cita y llama al expresado Francisco 
Barceló Yerdaguer para que dentro del término de nueve 
días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y  Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
de rejas adentro á fin de practicar una diligencia de justicia 
en la expresada causa; bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar con arreglo á la ley, si no lo verifica.

Dada en Yich á 22 de Agosto de 1889.=Yalentín S. Yal
dés. = P or mandado de S.-S., Salvador Solán, Escribano.

J— 5517

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los Ferrocarriles de Madrid á Z aragoza  y  A licante.

El jueves 12 de Septiembre próximo, á las tres de la tar
de, se procederá públicamente-en las oficinas del Comité de París, rué Laffitte, 17, al sorteo de 34 obligaciones de la ex tinguida Compañía de los ferrocarriles de Ciudad Real á Badajoz y de Almorchón á las minas de Belmez, reembolsables á 500 francos, á partir del l.°-derOctubre próximo.Madrid 29 de Agosto de 18B9.=E1 Secretario del Consejo, Manuel de Ojeda. X—309

Compañía A rrendataria de Tabacos.
Situación en 14 áe-. Agosto de 1889.

Pe3etas.ACTIYO _ _ _ _ _ _
Efectivo:

Banco de España: su cuentacorriente............................. . 769.707*44Representantes: su cuenta deefectivo..............  593.003*80Depósitos generales: su cuentade efectivo ................... 71.164*66Fábricas: su cuenta de efectivo. 835.990*36
-----------------  2.269.866*26Cartera:

Efectos á cobrar....................    825.807*76
Fondos públicos:

Fianza del contrato de arrendamiento del monopolio  16.000.205Fondos públicos de propiedadde la Compañía....................... 5.711.370
----------------- 21.711.575Tabacos en rama:Fábricas: por tabacos en rama. 9.599.385*26Depósitos generales: por tabacos en rama.......  216.069*99Remesas en camino: por tabacos en rama.............. ................  1.126 .050*16
---------------------- 10.941.505*41Fabricación:

Fábricas: por envases, empaques y útiles de fabricación.. 559.090*89Idem: por beneficios y perjuicios en primeras m aterias... 99.481*57Idem: por gastos generales defabricación................................. 773.932*34Idem: por labores  ̂ en talleres . 13.839*49
— -------------  1.446.344*29

Labores por su coste:
Labores de Cuba y  Filipinas en camino  863.497*17

Idem á precio de venta:
Fábricas: por labores almaee-n a d a s ..., ..^ ..----------    23.316.912*47Representantes:: su cuenta detabacos .............   32.586.616*02Remesas en camino   2.975.620

  --------  58.879.148*49Tesoro publico: por resultas de tabacos yefectos recibidos del m ism o................   4.759.184*41Tesoro público: por entregas á cuenta delarrendamiento del monopolio........................  7.5O‘VO0OCoste provisional de las labores vendidas  3.943.434*68Edificios, máquinas y enseres de propiedaddel Estado........................    11.717.103*04Edificios, máquinas y enseres de propiedadde la Compañía................................................... 1.332.833*22Comisos...................................................................  389Í439*13Muebles y enseres de la Compañía   122.000'94Ganancias y pérdidas ...............    11.859.485*53Beneficios y quebrantos en operaciones diversas ..................    131.796*10Gastos de instalación...........................................  394.440*40Gastos de administración (inclusos los de portes y venta de tabacos, los del resguardo y los de los depósitos).........................  1.876.997*37Fianzas en depósito......................................   8.489.000Cuentas corrientes. ........ ..................  441.146*57Yarias cuentas '   ....................................      »*
149.894.605*77

PASIVO ~
Capital................................      60.000.000Banco de España: su cuenta de crédito congarantía.     . . . . . . .  3.669.756*85Cuentas corrientes..............................................  »Representantes: por giros á su cargo.............  14.00o.000Efectos á pagar.....................................................  191.042*46

Producto de la renta:
Venta de labores....................... 11.266.956*25Derechos de regalía   98.383*33

------------------ 11.365.339*58Diferencia entre el valor en venta y el costeprovisional de las labores existentes  36.870.237*55Ganancias y pérdidas........................................... »Venta de envases usados....................  23.933‘46Beneficios y quebrantos en operaciones div e r s a s .. . ...................   ................................   »Tesoro público : por edificios, máquinas yenseres recibidos del mismo........................... 11.717.133*54Tabacos de Canarias para su venta en comisión..  .................................. . . ................  213.905*57Tabacos de Cuba para su venta en com isión.. »Tabacos de Filipinas para su venta en comisión...................................   *..............  »Tabacos de Puerto Rico para su venta en comisión............................................................................ >s
Depositantes por fianzas ] 8 489 000Varias cuentas.................. ....................................  3.354 /256*76

149.894 ,p05-77
Por el Interventor, Justo L o ru v i.- Y.° B.°=:E1 Director, Salvador. X -3 0 8
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Sociedad Cooperativa Gaditana de Fabricación de gas.

Balance de situación en 30 de Junio de 1889.
Pesetas.

ACTIVO-----------------------------------------------

Efectivo y valores á cobrar en poder del Te- 
    38.74o do

Valor de la Fábrica y materiales de conser
vación..................................................................  574-600

Construcción de tres hornos nuevos y obras
adherentes  70.947 ¿o

Canalización total y tubos para lâ  reposición..
Carbones para destilar y material de purm- io¿ /o

c a c i o n Q p - i j r i
Cas, coke y alquitrán...................     j**
Mobiliario y herramientas, contadores y apa- ioo.4vi <4

Valor dé 419 acciones depositadas.....................  41.900
Satisfecho á cuenta utilidades del primer se- <21 .toa

Deudores por varios conceptos...........................
Corporaciones oficiales  . • 4o.4H¿ 9¿

1.497.864*38

PASIVO
Valor de las 12.500 acciones del capital social. 1.250.000
Acreedores por depósitos. .................................  ^  ¡?22
Dividendo de Junio de 1887 sin cobrar.............. 9.777
Dividendo de Junio de 1888 sin co b ra r   13.761
Giros pendientes de pago  m  qo
Acreedores por varios conceptos  67.183 32
Reserva y amortización.......................................  8.304*88
Balance de utilidades...........................................  87.924*91

1.497.86438

Cádiz 30 de Junio de 1889.—S. E. ú 0 .=E 1 Contador, Ra
món R. Prieto. =  El Secretario, Sebastián A. GósDey. =  
V.° B.° El Presidente, José de Aramburu. X—310

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día 29 de Agosto de 1889, comparada con  la 
del día anterior. 

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS   ■ '■ 1

Día 28. Día 29.

Beuda perpetua al 4 por 100 in terior... 75*25 75*20-15
r á plazo. 75*15 74*85 fin cor. fir.,

75‘05 fin próx. fir. 
pequemos. 75*80 76*40-20-75*30-76*15 

76*25-75*85-76*50 
75*40-20

Idem id. al 4 por 100 exterior.....................  76*55 76*50-55
pequeños. 77*50 76*75-77*40-76*70

77 010-76*65-77*50
Idem amortizable al 4 por 100.     ........... 90*20 90*10-90 0(0

pequeños. 90*15 90*10-20-25-10
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886...........  106*40 106*45
Banco Hipotecario de España. — Cédulas

al 5 por 100...........................................   >> 104*50
no publicado. » 104*75 d.

Acciones del Banco de España.................... 404*50 404 0(0

C a m b ios  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l R e in o .

TAÑO BENEFICIO I>AÑO BENEFICIO

Albacete  0*25 » Logroño  0*25 »
Alcoy............. 0*15 » Lorca. . . . . . .  0*65 »
Alicante  0*20 » Lugo  0*25 »>
Almería  0*25 » Málaga  0*20 >»
A vila  0*25 » Murcia  0*25 »
Badajoz  0*25 >» Orense  0*25 »
B arcelona... 0 20 » O viedo.  0*25 »
Béjar.............  0*30 » Palencia  0*25 »
Bilbao  0*15 » P.* Mallorca. 0*25 »
B u r g o s .. .. . .  0*25 » Pam plona... 0*25 »
Cáceres  0*25 » Pontevedra.. 0*25 »
Cádiz.............  0*15 » Reus...............  0*15 »
Cartagena... 0*15 » Salamanca... 0*25 »
Castellón. . . .  0*25 » S. Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real . 0*25 » Santander... 0*15 »
Córdoba...... 0*25 » Sta. CruzTfe. 0*35 »
Coruña  0*25 » Santiago  0*15 »
Cuenca.  0*80 » Segovia  0 25 »
Ferrol.. ........  0*25 » Sevilla .  0 20 »
G e ro n a .... . .  0*25 » Soria...............  0*30 »
Gijón   0*25 » Tal.adelaR.* 0*65 »
Granada  0*25 » Tarragona... 0*25 »
Guadalajara. 0*25 » Teruel  0*25 »
H a r o . . , . . . . .  0*25 » Toledo  0‘ 25 »
Huelva  0*25 » Tíldela.  0*60 »
Huesca  0 25 » Valencia. . . .  0*15 »
Jaén   0*25 » Valladolid.. .  0*25 >»
Jerez Front/ 0*15 » Vigo  0*15 »
León............... 0*25 » Vitoria  0*25 »
Lérida. . . . . .  0*15 » Zamora  0*25 »
L in ares .,,... 0*20 » Z aragoza .... 0*15 >»

i

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

PARÍS 28 DE AGOSTO DE 1889
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. . . .  k 73*40
i Jdem id. id. interior............................... á »

Mondos esparto-) Idem amortizable al 2 por 100................ ... á »
les i 3 por 100 exterior.....................................á »

f Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, á »
\ Obligaciones de Cuba .........................   á 513*25

Fondos f r a n - k  3 por 100...................... .............. ...................  á 85*50
ceses . .  .i  4 1(2 por 100................................................... á 104*15

Consolidados ingleses (2 3(4 por 100). . .  á 98*00

C a m b io s o fic ia le s  s o b re  p la z a s  e x t r a n je r a s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 26*35 pesetas.
Idem, á ocho dias vista, id. id., 20*25 id.
Idem, á 90 dias fecha, id. id., 26*10 d. id.
Herlín, á ocho dias vista, marco de 100 dineros, 1*277 d. íd. 
París, á la vista, francos, beneficio al papel, 4*00-4*10 d.
Idem* á ocho días vista, íd. id., 4*00 d#

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 29 de Agosto de 1889.

a l t u r a  t e m p e r a t u r a
del y humedad del aire, 

barómetro " 't DIRECCION ESTADO
HORAS reducida

i  0" y en Humede- y dase ;e: viento. del cielo,
milímetros Seco. cido. ___________

6 mañana... 710*36 17*1 13*2 NE. .. Brisa. . Despejado.
9 mañana... 710*48 25*2 16*1 N E .. .  íd. fte. Idem.

12 del día. . .  710*00 v 31*8 19*1 ESE. . Id. lig. Idem.
3 tarde  708*66 33*3 20*0 SE. .,  Brisa.. Casi desp.0
6 tarde  708*74 30*6 19*2 SE. . .  Id. fte. Idem.
9 n o c h e .. . .  710*21 24*8 f 17*6 ESE.,. Calma. Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra...................  34*5
Idem mínima.......................................................................... 16‘b

Diferencia.............................. .................................. 18*0
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 40*0
Idem íd. dentro de una esfera de crista l.........................  65*4

Diferencia.................................................................  25*4
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable.................................................  42*6
Idem mínima, íd.....................................................................  14*6

Diferencia............................................................   28*0
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros).............................................................   364
Oscilación barométrica, íd. (m ilím etros)....-»...............  1*8
Altura id. con respecto á la inedia anual, á las nueve

de la noche................................... .......................................  +  3*2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
29 de Agosto de 1889.

Altura Tempera- Direc-
barométrica +nro ., Fuerza Estado Estadoá Oo lura ción

LOCALIDADES y al nivel $ del del del dedel mar en centesi-
milímetros. males. viento, viento. cielo. la mar.

S.Sebastián. 765*4 29*0 S  Calma. Despejado. Tranq.*
Bilbao  764*0 28*4 S E .. .  Brisa.. Idem.Idem.
Oviedo  761*1 24*0 S O ...  Caima. Idem  »
Coruña (7 h.) 762*8 21*6 ENE.. Idem. . idem.Picada.
Santiago  761*6 27*3 N. . . .  Idem .. Idem  »
O re n se .... .  764*1 25*2 SO. . .  Idem. . Idem. . . . .  »
Pontevedra.
V igo  762*5 28*8 S O ...  Brisa.. Idem.Tranq.a

Oporto  765*4 28*4 O. . . .  Idem.. ídem. . . . .  Idem.
Lisboa (8 h.) 762*6 20*8 ENE.. Idem .. Idem  »
Cáceres. . . .
Badajoz  761*9 30*0 S E .. .  Calma. Idem  »

S.Fern.(7h.) 762*7 23*1 ESE;. Viento N uboso... Picada.
Sevilla  763*0 26*0 N E ... Brisa.. Despejado. »
Málaga  764*9 25*7 S  Viento. Idem G.oleaje
G ranada.... 765*8 26*0 E Calma. I d e m .. . . .  »

A lican te .... 767*1 28*0 N E ... Viento I d e m .. . . .  Oleaje.
Murcia  767*3 23*0 S Calma. Idem  »
Valencia»... 767*6 25*6 E Idem .. N u boso... »
Palma  767*4 25*7 NE. . .  Brisa.. Despejado. P.oleaje
Barcelona... 768*4 22*0 E. . . .  Idem .. Idem.Oleaje.

Teruel  766*2 20*0 S Calma. Idem   »
Zaragoza. . .  767*3 23*6 SE .... Idem .. Nuboso.... »
Soria  765*1 23*2 NE. . .  Idem., Despejado. »
Burgos. . . . .  764‘6 20*7 NE. . .  Idem. . Idem  »
León  762*3 23*0 E . . . . .  Brisa.. Idem  »
Valladolid.. 765*7 25*0 ISE.. .  Idem .. Idem. . . . .  »
Salamanca.. 764*8 26*0 SE. . .  Idem .. Idem  »
Segovia  762*4 25*6 S O ...  Idem.. I d e m .. . . .  »

Madrid  765*1 25*2 NE. . .  Id. fte. Idem   >i
Escorial  766*5 23*8 N E.. .  Brisa. . Idem  >»
Ciudad Real. 764*7 20*6 E  Idem.. Idem  »
A lbacete.... 766'2 23*1 ESE.. Idem .. Idem  »

París . 7t!9‘2 12*0 » Calma. Brumoso. . »»
G ris-N ez.... 768*3 15*4 SSO.. Brisa.. Idem  »
St. Mathieu. 766*4 15*4 ESE. . Idem. . Despejado. »
Isla d‘A ix ... 766*7 14*2 E Idem. . Idem. . . . .  »
Biarritz  763*9 18 5 S E .. .  Id. fte. Idem. . . . .  >»
C lerm ont... 769*6 9*7 N. . . .  Calma. ídem  >»
Perpiñán. . .  768*4 14*0 »> Idem .. Idem  »
Sicie  768*4 17*9 E. . . .  B.a fte. Casi desp.°
Niza..............

R o m a .. . . . . .  767*3 16*1 NNE. Idem. . Nuboso.... »
Nápoles. . . .  764*2 13*9 N E ... Brisa.. Casi desp.0 »
Palermo  766*9 17*2 NE. . .  Idem .. Nuboso.... »
M a lt a . . . . . .  764*2 13l9 NE. . .  Idem .. Casi desp.0 »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según datos recib idos de las capitales hasta las once de 

la noche de ayer, no ha llov id o en n inguna de ellas.
Faltan datos de B adajoz, C áceres, C astellón , L u g o , P a l

m a, Santander y  Tenerife.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, intervención del Mercado de granos 
j' visita de policia urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0 75 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*14 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, dé 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.

Aceite, de 1 á DIO pesetas el litro y á 11 pesetas el deca
litro.

Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 
decalitro.

Petróleo, de 0*80 á 0*84 pesetas el litro y á 8 pesetas el de
calitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas..........................................................................  185
Carneros...................... .............................................  481
Corderos........................    »
Idem lechales...........................................................  »
Terneras........................ ........................................... 53
Cabritos.....................................................................  »
Ovejas........................................................................  »

T o t a l .........................................   .719

Su peso en kilogramos............................... 38.788

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*05 á 1*21 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*10 pesetas el kilogramo.;
Oveja, á 0*00 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración'principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas, cénts.

T o le d o ...................! ....................     3.472‘90
Segovia. ...............................................  2.650*41
Norte........................................................................... 7.730*34
B ilbao. ...............................   1.045*23
Aragón.  ...................................................................  1.443*82
Valencia................................. ............. .. 2.565
Mediodía......................................    9.961*96
Ciudad Real....................  3.734*14
Imperial  ...........    832*80
Arganda..................................................................... 3.025*73
Correos . .......................................................  136*97
Matadero de vacas.....................  10.780*59

T o t a l   ..............  47.379*89

Madrid 29 de Agosto de 1889. ==dSl Alcalde.

Forman parte de este número de la G a c e t a  el pliego 
37 de la Sala primera de las sentencias del Tribunal 
Supremo, correspondiente al tomo II, y el 13 de las del 
Tribunal de lo Contencioso administrativo, correspon
diente al tomo I.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a
el año de 1889.— Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo , á los precios siguientes :

PESETAS

Primera clase. . . . . . . .  30
Segunda ídem.........................15
Tercera ídem........................... 12‘15

pODIGO CIVIL REFORMADO.—La edición oficial se halla 
(j de venta, al precio de 3 pesetas ejemplar, en la portería 
del Ministerio de Gracia y Justicia. —1

ANUARIO OFICIAL ESTADÍSTICO DE LAS AGUAS 
¡l minerales de España, redactado por D. Marcial Taboada 
de la Riba, D. Leopoldo Martínez Reguera, D. Amos Calde
rón, D. Ramón Llord y D. Eduardo Moreno Zancudo, Médi
cos Directores de Establecimientos balnearios. Tomo V, 1888.

Se halla de venta, al precio de 3 pesetas, en la Adminis
tración de la G a c e t a  d e  M a d r id  (Planta baja del Ministerio 
de la Gobernación).

SANTOS DEL DIA

Nuestra Señora de la Consolación y de la Correa. 
Cuarenta Horas en la iglesia las Maravillas.

ESPECTACULOS

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las n u e v e .— (Moda).— 
Función en el kiosko por las bandas de San Fernando y Ciu- 
dad Rodrigo.

Gran montaña rusa todos los días de ocho á doce de la ma
ñana, y de cuatro de la tarde en adelante.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFO N SO .-;-A  las ocho y 
tres cuartos.— (Beneficio de la familia Lustonó).— Muerte, jut-
ció, infierno y gloria.— Trinidad.— Los valientes.—Las ninas
desenvueltas^ FELIpE_ _ A lag nueye. _ De M adrid & Parit

La Diva. — Certamen nacional.— El año pasado por agua.
TEATRO DE MARAVILLAS.—A las nueve.—Amor, den

tista (hay piano).—Las hijas del Zebedeo. .. .
CIRCO HIPODROMO DE VERANO (Paseo del P r a d o ,  [unto 

. al Dos de Mayo.)—A las nueve.—Gran concurrenCia - ^ ^ ^  
del pintor con los pies Mr.̂  Hernay. Mujer tigre, ultima se 
mana, y otros notables artistas. ~ -


